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PRIMERA PARTE

INFORME DE LA COMISION ESPECIAL

Miembros elegidos

Suecia

Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas

Venezuela

ENCARGADA DE EXAMINAR LA
INCISO e DEL ARTICULO 73

Brasil
Egipto
Filipinas
India
México

4. La Comisión se reunió en Lake Success, Nueva
York, y celebró 29 sesiones desde el 18 de agosto
hasta el 12 de septiembre de 1950. Estuvieron repre
sentados todos los miembros de la Comisión arriba
mencionados con excepción de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

5. Los representantes de los siguientes organismos
especializados tomaron parte activa en los debates de
la Comisión: la Oficina Internacional del Trabajo
(OIT), la Organización para la Agricultura y la Ali
mentación (FAO), la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) y la Organización Mundial de la Salud
(OMS).

B. Mesa

6. Para integrar la Mesa, la Comisión eligió a las
siguientes personas:

Sr. B. Shiva Rao (India), Presidente;
Sr. C. González (Venezuela), Vicepresidente;
Sr. A. 1. Spits (Países Bajos), Relator.

7. En la novena sesión de la Comisión fué creada
una subcomisión con el encargo de redactar un informe
especial sobre la enseñanza. La integraron los represen
tantes de Australia, el Brasil, los Estados Unidos de
América, Filipinas, la India y el Reino Unido. El
representante de los Países Bajos, en su capacidad de
Relator, era miembro nato sin derecho a voto, y fué
elegido Presidente de la Subcomisión. El represen
tante de la UNESCO participó también en los tra
bajos de la Subcomisión.

IU. Programa

8. La Comisión aprobó el programa provisional,
después de incluir el tema de la "formación de perso
nal docente" como uno de los puntos concretos que
debían ser examinados dentro del tema general de la
enseñanza, y después de cambiar el orden primitivo
de los temas 5 y 6. El programa modificado figura
en el Anexo 1.
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LA COMISION ESPECIAL
TRANSMITIDA EN VIRTUD DEL

DE LA CARTA

INFORME DE
INFORMACION

"Someter a la consideración de la Asamblea Gene
ral en sus períodos ordinarios de sesiones de 1950,
1951 Y 1952, informes que contengan las recomen
daciones sobre procedimiento que la Comisión estime
adecuadas y las recomendaciones de fondo que esti
me conveniente formular respecto a cada una de
las categorías de cuestiones técnicas en general, pero
no con relación a ningún territorio en particular."

3. La Comisión quedó integrada por dieciséis miem
bros, es decir, los ocho Estados Miembros que trans
miten información y otros ocho elegidos por la Cuarta
Comisión en nombre de la Asamblea General. De los
Estados Miembros no administradores, dos fueron
elegidos por un período de un año, dos por dos años
y cuatro por tres años. Los siguientes son los miem
bros de la Comisión Especial de 1950:

Miembros que transmiten información

Australia Nueva Zelandia
Bélgica P' B'
Dinamarca alses aJos
Estados Unidos de Reino Unido de Gran

América Bretaña e Irlanda. del
Francia Norte

l. Creación de la Comisión Especial

1. La Asamblea General, por la resolución 332
(IV), aprobada el 2 de diciembre de 1949 en el cuarto
período ordinario de sesiones, estableció, por un pe
ríodo de tres años, una Comisión Especial encargada
de examinar los resúmenes v análisis de la información
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de
la Carta, incluso los documentos preparados por los
organismos especializados.

2. Las atribuciones de la Comisión están definidas en
la resolución en esta forma:

"Examinar, dentro del espíritu de los párrafos 3
y 4 del Artículo 1 y del Artículo 55 de la Carta,
los resúmenes y análisis de la información trans
mitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta, acerca de las condiciones económicas, sociales
y educativas en los territorios no autónomos, así
como cualesquiera documentos preparados por los
organismos especializados y cualesquiera informes
e información sobre las medidas adoptadas en cum
plimiento de las resoluciones aprobadas por la Asam
blea General, relativas a las condiciones económicas,
sociales y educativas en los territorios no autóno
mos."
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11. El representante de Francia declaró que su Go
bierno había decidido tomar parte en los trabajos de
la Comisión animado de un espíritu de conciliación,
porque estaba convencido de que la Comisión podía
realizar una labor útil, pero que debía considerarse que
las reservas de orden constitucional que su Gobierno
había formulado en el cuarto período de sesiones de la
Asamblea General subsistían con todos sus efectos.

12. El representante del Reino Unido manifestó que
en cierto sentido la Comisión Especial iba a iniciar un
nuevo esfuerzo, puesto que la Asamblea General había
decidido en 1949 establecer la Comisión por un período
de tres años. Recordó la reserva expresada por el
representante de! Reino Unido en la Asamblea Gene
ral en 1949 y afirmó que, en e! intervalo, su Gobierno
había prestado la más seria atención a la materia y
había decidido que, como leal Miembro de las Naciones
Unidas debería continuar y continuaría cooperando lo
más plenamente posible en e! trabajo de la Comisión.
Añadió que esa decisión estaba de acuerdo con la polí
tica general definida recientemente por el representante
del Reino V'nido ante el Consejo de Seguridad al decla
rar que las Naciones Unidas constituían en estos mo
mentos la única base en que podría apoyarse una posi- tr
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V. Resúmenes de la información estadfstica,
preparados por el Secretario General

15. En el curso de los debates sostenidos acerca de
los resúmenes de la información estadística prepara
dos por el Secretario General, algunos Miembros decla
raron su satisfacción en cuanto a la documentación
elaborada por la Secretaría para la Comisión, y a la
voluminosa información transmitida por las Potencias
Administradoras. Sin embargo, varios representantes
señalaron ciertos problemas económicos y sociales sobre
los cuales convenía recibir más información, o a los
cuales debería prestarse mayor atención en los resúme
nes y análisis del Secretario General.

16. Se tomó nota de que frecuentemente se comuni
caba información complementaria y que había mejo
rado el uso que se hacía de información estadística
comparable y pertinente. Se expresó la opinión de que
al disponer de información comparable la Comisión

ble comunidad mundial que no fuese un despotismo
universal y centralizado, contrario a todos los propósi
tos y principios enunciados en ia Carta. La Comisión
Especial podía desempeñar un papel utilísimo en el
desarrollo del "espíritu de las Naciones Unidas" si sus
miembros demostraban un verdadero espíritu de co
operación y si reconocían los límites impuestos por la
Carta. Si bíen el Gobierno del Reino Unido tenía la
intención de participar plenamente en el trabajo de la
Comisión, se veía en la imposibilidad de aceptar las
opiniones expresadas en el pasado por algunos Miem
bros no administradores, las cuales entendían que la
Carta daba a las Naciones Unidas el derecho de vigilar
la administración de los territorios no autónomos o de
hacer responsables ante las Naciones Unidas a los
gobiernos metropolitanos por la forma en que admi
nistraban tales territorios. La participación de su dele
gación en la Comisión Especial debía considerarse
sujeta a la reserva general de que nada había en el
Capítulo XI de la Carta que justificase la tesis de
quienes pretendían establecer la doctrina de la respon
sabiiidad internacional con respecto a los territorios no
autónomos que no eran territorios en fideicomiso. Con
esa reserva, su delegación esperaba que la Comisión
Especial desarrollaría sus deliberaciones de modo que
facilitase el intercambio constructivo de ideas y expe
riencias, y participaría plenamente en tal intercambio.

13. Comentando las declaraciones anteriores, los re
presentantes de la India, de Filipinas y de los Estados
Unidos de América manifestaron su confianza en los
trabajos de la Comisión Especial e hicieron observar
que la posición de los Miembros administradores estaba
plenamente protegida por los términos del Capítulo XI
de la Carta.

14. La Comisión Especial tomó nota de que el Go
bierno de Dinamarca había invitado al Secretario Ge
neral Adjunto, Dr. Víctor Hoo, y al Directo<' de la
División de Información procedente de territorios no
autónomos, Sr. Wilfrid Benson, a visitar Groenlandia,
un territorio no autónomo bajo su administración. La
visita se efectuó entre el 15 de junio y el 8 de julio
de 1950. El representante de Egipto, al elogiar esta
acción, manifestó la esperanza de que otros Miembros
administradores seguirían el ejemplo del Gobierno de
Dinamarca.

Declaraciones preliminaresIV.

9. En la primera sesión celebrada por la Comisión,
después de haber sido aprobado el programa, los repre
sentantes de Bélgica, Francia y los Estados Unidos
de América hicieron declaraciones de orden general
sobre su participación en los trabajos de este año de
la Comisión.

10. El representante de Bélgica manifestó que tenía
encargo de leer una carta dirigida a la Comisión y de
solicitar su reproducción completa en el acta. El texto
de la parte pertinente de la carta es el siguiente:

"El Gobierno de Bélgica nunca ha ocultado su con
\"icción de que, tanto por las atribuciones que le han
sido conferidas como por la manera en que desarro
llan sus acti\"idades, la Comisión Especial aparece
como una institución incompatible con los límites
establecidos por la Carta a la competencia de los
órganos de las Naciones Unidas. A este respecto, el
Gobierno de Bélgica se ha reservado claramente en
el pasado su posición jurídica, especialmente ante la
Asamblea General el 10 de diciembre de 1949. El
Gobierno de Bélgica reitera esta reserva hoy, con
moti\"o de la apertura del presente período de sesio
nes de la Comisión Especial, en cuyos trabajos con
siente en seguir participando sólo por espíritu de
conciliación v en aras del buen entendimiento. Esta
participación- no puede interpretarse bajo ningún
concepto como una renuncia por parte de Bélgica a
su posición jurídica que, a su juicio, resulta de la
Carta de las Naciones Unidas, tal como fué conce
bida en San Francisco. Esta reserva es general y se
aplica a todas las hipótesis, en particular si se pre
senta la cuestión a la Corte Internacional de Justi
cia. Cualquiera que sea la actitud que sus delegados
adopten en las votaciones o de otra forma, la parti
cipación de Bélgica no significa consentimiento al
guno, expreso ni tácito, que pueda restringir sus
derechos ni afectar a su plena libertad de acción,
cualesquiera que sean las circunstancias."
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podría apreciar, con un criterio objetivo y científico,
la información que recibe.

17. No obstante, el representante de Egipto hizo
observar que en el documento preparado por la Secre
taría sobre formación de personal médico autóctono
(AjAC35jL.5) hay datos sobre varios Estados sobe
ranos pese a que la función de la Comisión era exa
minar datos procedentes de territorios no autóno
mos. Declaró que, sin ánimo de criticar la valiosa labor
de la Secretaría, deseaba señalar que la Asamblea
General había invitado al Secretario General, en su
resolución 218 (lII), a incluir información estadística
comparable y pertinente de carácter oficial. El docu
mento citado contenía una descripción de las condi
ciones reinantes en los Estados soberanos interesados
y algunos de los datos que en él figuraban no estaban
al día. La Asamblea General jamás tuvo la intención
de discutir asuntos internos de los Estados soberanos;
los datos de esa índole no deben ser incluídos sin el
consentimiento del Estado Miembro interesado. Por
consiguiente, propuso que se invitara al Secretario
General a que, antes de utilizar datos comparables de
los Estados soberanos, obtuviera el consentimiento del
Estado Miembro al cual se refiriesen los datos.

18. Varios miembros de la Comisión declararon que
la cuestión de la utilización de datos comparables pro
cedentes de países independientes debía interpretarse
con arreglo al párrafo 6 de la resolución 143 (H) Y
al párrafo 3 de la resolución 218 (IH) de la Asam
blea General; que esas resoluciones no eran necesaria
mente incompatibles y que debían ser examinadas con
juntamente. Los representantes del Reino Unido y de
los Estados Unidos opinaron que la información comu
nicada a las Naciones Unidas o a los organismos espe
cializados podía ser utilizada por el Secretario General
en virtud de las disposiciones del párrafo 3 de la reso
lución 218 (III), más amplias que las del párrafo 6
de la resolución 143 (H), al cual había reemplazado.
El representante del Reino Unido sugirió, no obstante,
que en lo futuro podría ser conveniente indicar que la
información comparable se utilizaba como elemento de
juicio para evaluar los datos transmitidos en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta.

19. Posteriormente, en vista del escaso tiempo de
que disponía la Comisión para terminar el examen de
su programa, el representante de Egipto retiró el pro
yecto de resolución que había presentado, reservándose
el derecho de volver a presentarlo en otra oportunidad.

20. Se hizo observar que el Gobierno de la República
Dominicana había transmitido información sobre las
actividades de la Universidad de Santo Domingo, en
la creencia de que serían de utilidad a la Comisión
cuando ésta examinara la cuestión de la enseñanza.
Este gesto fué acogido como una actitud digna de en
comio por responder a los términos de la resolución
218 (III) de la Asamblea General, que invitaba al
Secretario General a ampliar el uso de la información
complementaria y de todos los datos pertinentes y com
parables dentro de las categorías enumeradas en el
inciso e del Artículo 73 de la Carta, que fueren comu
nicados a las Naciones Unidas o' a los organismos
especializados. Se expresó la esperanza de que otras
delegaciones seguirían este constructivo ejemplo.

21. El representante de Filipinas indicó que había
tres maneras de establecer comparaciones: primero,
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entre los territorios no autónomos; segundo, entre las
condiciones que regían en los territorios no autónomos
y en la metrópoli; y tercero, entre los territorios no
autónomos y los Miembros no administradores. Añadió
que, en su opinión, los pueblos de los territorios no
autónomos, así como las Potencias Administradoras, se
beneficiarían con estas tres clases de comparación.

22. En respuesta a numerosas peticiones de informa
ción adicional, algunas Potencias administradoras pu
sieron de relieve que se transmitía regularmente al
Secretario General mucha de esa información, pero que
no era posible presentarla a la Comisión como parte de
~os resúmenes preparados por el Secretario General.
Se reconocía que éste era un problema de procedi
miento de la Comisión que no podía ser fácilmente
resuelto puesto que los documentos presentados a la
Comisión tenían que ser seleccionados.

23. En la información transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta, el Gobierno
de Bélgica proporcionó información gráfica sobre el
Congo Belga, y los representantes de Australia, Dina
marca y el Reino Unido pusieron a disposición de la
Comisión, durante el período de sesiones de la Comi
sión, fotografías que mostraban aspectos de la vida
económica y social de algunos de sus territorios. Se
expresó en la Comisión la opinión de que ese material
gráfico tenía gran valor y que cabía esperar que su
empleo fuera más generalizado en los años venideros.

VI. La enseñanza en los territorios no autónom08

24. En su resolución 333 (IV), la Asamblea General
bosquejó la tarea de la Comisión Especial en 1950 en
los términos siguientes: '

" ... a prestar ... atención especial al problema de
la e~ucación en los territorios no autónomos, muy
partIcularmente al desarrollo de la formación profe
sionalen los campos económico y social, sin perjuicio
de la consideración de los otros dos campos de
actividades".

En la resolución se invitó también a los miembros
de la Comisión Especial a hacer preparativos especiales
en esa materia para el período de sesiones de 1950
con objeto de facilitar el intercambio constructivo d~
ideas y experiencias referentes a los citados problemas
de enseñanza.

25. Atendiendo a esa invitación, se agregaron ase
sores pedagógicos a las delegaciones de Australia, los
Países Bajos, el Reino Unido y los Estados Unidos de
América. Después de la discusión de los asuntos de
enseñanza, la Comisión aprobó por unanimidad una
resolución propuesta por el representante de Filipinas,
en la que manifestaba su satisfacción por la valiosa
contribución aportada a la labor de la Comisión Espe
cial durante la discusión de los problemas educativos,
por los expertos en enseñanza.

26. La Secretaría había preparado documentos refe
rentes a la lucha contra el analfabetismo (AlAC351
L.B ), a la igualdad de trato en cuestiones relativas a
la enseñanza (AjAC35jL.17), a la participación de
los habitantes en la formulación de la política educativa
y en la administración de la enseñanza (AlAC35I
L.18), a la enseñanza superior (A/AC35jL.7yCorr.1)
y a la formación de personal docente (AlAC35I
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:U1alfalll'ti~lllo (A/Al'.,~S/L.l1 / Adll.l) \' al idioma de
l'n:>l'i'ianza ( ..\/AC..~S, L.IS). .

2i, La l 'olllisil"lll I'xalllim'l I':o;a infnrmaC'iI'lIt lksdl' su
h'n'l'ra sl'sil"m hasta la 11a. I.ll~ n'pn':>I'ntanh':O; 111' la~
Potl,t1l'ias :Idlllinistradora~ :o;ulllini:o;l raron mll'\'a infor
maciún. l'n l'anlidad conshkrabh" sohrl' l'1 lksarrollo
dI' la l'nsl'i'iallza 1'11 10:0; tl'\Titorio:o; l'ollwallo:o; ba io ~u
admillistraciún. 1.0:0; n'pn'sl'lItantl':O; de al~unos ~'lil'm
bro~ no adlllinistrmlore:o; l'xpu:o;il'ron l'l'nllo Sl' l'n focaban
los prohkmas 111' la 1'lIsl'iiallza l'n :o;us propio:o; paí:>l's, l'n
lo:' casos l'n qltl' estn:, prohkllla:o; l'ran :o;imilal'l':O; a lo~

qUl' SI' plantean l'n los tl'ITitorill:O; no autt'molllo:o;. Apartl'
lit- l'SI' intl'rcalllhio dI' Cl1tlOl'illlil'nto:o; adquiridos por la
l'xlwril'lll'ia, :0;1' l'amhiaron ilka:o; sohn' probll'ma:o; y
tlnalidalll':O;, l':lnil-ipando l'n l':O;O:O; Ikhatl':o; la mayoría de
11):0; lllil'mhros dl' la CIl111i:o;it'm.

2R Xo :o;e ha l"\lItsillerado lll'I.'l':o;ario tratar l'n detalle
lll' l'sa:o; disl'U:o;iolll'S l'n l'sta prin1l'ra partl' dd informe
~l'l1l'ral lll' la l \llllisi(m ESpl'l'ia!. En su nO\'l'na sl'sibn.
la Comi:o;ión ESIll'áll. h'nil'ndo en l'tll'llta la importan
cia lk sus lidilll'ral'iolll':> sohn' 1,\:0; l'l1l':o;tinnes de enSl'
ñanza. l'stahk...·i(l la ~uhl'Omisiún lk Ensl'iianza y la
dotó dl' amplias atribuciOl1l's para la pn'paracilllÍ de
un iníortlll' l's¡wcial snhn' la l'nsl'ñanza que seria l'stU
Jiado por la COlllisit'm en pll'no. En la ~ección II se
indica la composil'i(lIt lle la subcomisibn.

29. La Comisilln Especial rl'cibió d informe de la
~uhcomisión l'n su 19a. sesión. v 10 l'xaminó en sus
sl'siones 21a. a 25a. La Comisióll modificó el informe
en algunos dl,talles. y su texto revisado (A/1303/
Add.l) constituye la segunda parte del informe de la
Comisilln Espl'cia1.

30. Después de examinado el informe por la Comi
sión. los rl'presentantl'S de la India. los Países Bajos.
Filipinas y los Estados rnidos de América presentaron
a la Comisilln un proyecto conjunto de resolución. Este
im'itaba a la Asamblea General a aprobar el informe
especial sobre la enseñanza y al Secretario General
a que 10 comunicase a las Potencias Administradoras
y a la eXESCO. Luego de haberse aceptado unas
enmiendas propuestas por el representante de Australia.
con el fin de adaptar la resolución a las conclusiones
finales expuestas en el informe preparado por la Subco
misión. el proyecto de resolución fué aprobado por
unanimidad. En el texto aprobado se invita a la Asam
blea General a aprobar el informe especial como indi
cación brew pero meditada de la importancia del ade
lanto educatiyo y de los problemas que hay que solu
cionar todayía en los territorios no autónomos, y se
im"ita al Secretario General a transmitir el informe
a las Potencias Administradoras y a la UNESCO.

31. En una etapa ulterior. todos los miembros de la
Comisión Especial convinieron en que se facilitaría a
la Asamblea General la discusión del informe amplian
do los términos de la resolución aprobada en forma
que abarcara la labor general realizada por la Comisión
Especial durante el año 1950, a fin de invitar a la
Asamblea General a que, además de tomar nota del
informe de la Comisión Especial y aprobar el informe
especial sobre la enseñanza, aprobara las disposiciones
propuestas por la Comisión Especial en lo referente a
su labor correspondiente a 1951. El texto de la reso-
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luci{m finalnlt'nte adoptado figura como anexo 11 al
pl"l'sl'nk infonnc,

32. En d cur:o;o dl' los dl'batl's sobre las cuestiones
dl' l'ns{'iian?a. l'I rept"l'Sl'ntante dl' Filipinas señaló a la
att'ncilln dl' la Comisi<in Espl'l.'ial las resoluciones 137
( 11) Y 324 (IV) lIl' la Asambll'a Gelll'ral, las resolu
eione:o; liD (VIl) Y 203 (VIII) dd Consl'jo Económico
y Social, )' la re~oluci<in 36 (11 1) del Consejo dl' Admi
nistradt'm Fiduciaria, rdl't"l'ntl's a la l'nseñanza, en las
{'scuelas ,. otros Cl'ntro~ doc{'ntl's. dl' los propósito~ y
prindpio~, la {'structUI'a y la:o; al'tividadl's de las Na
{'iOlll'S Pnidas y <Il' los or~anismos especializados.
Mani Í{'stt") que. a su juicio, se debía fon1l'ntar en los
t{'rritorio:o; no auh"ll1omos la l'nseñanza de matl'rias refe
!"l'lltl':o; a las Nal'ÍOlH':O; Fnillas. dl'dicando l'special aten
l'iún al Capítulo X1 de la Carta y a la Declaraci6n
Cnin'rsal dI' Derl'l'hos dd ;-lombre. materias que
podrían incluirse en los programas escolares de estudios.
Dedanl qUl' estimaha los esfuerzos realizados por las
Potencias Administradoras y que, aun reconociendo
qtll' la <1ireccit)ll de la l'nseñanza es una cuestión prin
eipalnH'nk 1001 l'onsideraha que las Potencias Admi
nistradoras dl'bían continuar fomentando en los terri
torios no autt>l1omo:o; la l'nseñanza y la difusión de
inforll1al'Íún relativa a las Naciones Unidas. Indicó que
los Miembros administradores tal vez pudieran infor
mar sobre el particular.

33. Los reprl'sentantes de algunas Potencias Admi
nistradoras señalaron que. en aplicación de las resolu
ciones pertinl'ntl's arriba mencionadas, esas Potencias
transmitían anualmente al Consejo Económico y Social
v a la Asambll'a General un informe ~eneral sobre sus
actividades en cuanto a la enseñanza relativa a las
Naciones Vnidas: que este informe contenía refe
rencias a sus actividades en los territorios no autó
nomos; y que sería trabajo doble e inútil informar
también sobre lo mismo al comunicar al Secretario
General los datos que facilitaban en virtud del inciso
e del Artículo 73 de la Carta.

VII. Formación profesional en los campos
económico y social

34. Por su resolución 333 (IV), la Asamblea Gene
ral, al invitar a la Comisión Especial a prestar especial
atención a los problemas de la educación en los terri
torios no autónomos, le pidió que dedicase una atención
particular al desarrollo de la formación profesional en
los campos económico y social. En consecuencia, el
Secretario General comunicó a la Comisión documentos
relativos a la formación de personal médico indígena,
de trabajadores sociales, de técnicos agrícolas y de
funcionarios encargados de cuestiones de trabajo y
dirigentes sindicales,

35. Se desarrolló un prolongado debate general sobre
esos documentos, en el curso del cual los representantes
de las Potencias Administradoras presentaron datos
estadísticos e información adicional de actualidad para
complementar los documentos que estaba considerando
la Comisión. Esta no formuló conclusión alguna ni
adoptó resoluciones respecto a estos documentos; pero
los principales puntos debatidos que surgieron de la
discusión se exponen en los epígrafes siguientes.
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Formación de In'I"sollal médico

36. El representant(' de la Organizal'ión Mundial de
la Salud dl'c1adl qUl' la inforlllal'i<'>n pn'sl'n!ada a la
COlllisi('1I1 había mo:,trado qUl' l'n la lllaYorJa dl' lo:'
territorio:, no aut<'>nolllo:; las facilidades para preparar
personal médico l'ran limitadas (' insut1cknt~s, en COI~l

parad<'>n l'on la enormidad dl' las lll'Cl'.sldades, l n
comité de expertos dl' la Ol\fS había est~l~hado los 'pro
bkmas planteados l'n matl'ria d(' formaclon pro.feslOnal
y técnica. Una d(' las conclusiones a que llego ,e!'a la
de que el personal debería ser formado e~ condICIones
sel1h.'jant('s a aquellas ('n las ct~aks tl'~drJa qu~' traba
jar. Tanto para d('sarrollar las II1stalaCl011l'S ('Xlsten,tl's,
como para establecer otras ~ueYas, ~al :·e;~ fuera posl~le

aunar los n'cursos de vanos terntonos, o de vanas
Potencias Administradoras. La Ol\1S cooperaría g"usto
samente en cualquier acción coordinada que se empren
diese con miras a resolyer este problema.

37. El n ,.)1'l'sentante de la India se ma~ifestó un
tanto desalentado ante el cuadro que se habla pres~!1
tado a raíz de la eyaluaci<'>n de los medios de formac,lOn
exist('ntes, pues parecía imposible dotar a los. t<;rnto
rios, en un porwnir prl'yh;ible, de person~l medlC? ~n

número suficiente. Indicó qUl' las Potencias Admmls
tradoras deberían dedicar mayores esfuerzos. a la
formación de personal médico,. ~ando mayo.r Impor
tancia a sus programas de mec!tcma preventiva.

38. El f('presentante de Francia respondió que se
habían realizado progresos mucho mayores de ,lo que
se ha indicado. Expuso bn'yt'n;ent.e los. mc(!to~ ?e
formación existentes en los terntonos baJO admlm~

tración francesa. Indicó que, en su sentir, la emUl
sión debía evaluar la situación en función de los
esfuerzos realizados y de los resultados alcanzados.

39. El representante del Reino. Vnido indicó que. el
desarrollo de facultades de medlcma en los colegl~s

universitarios coloniales conduciría en un porvel11r
próximo a ,1\1. at1l11en~O consider~ble del ntunero de
médicos. Señalo las dlyersas medIdas que se estaban
adoptando para la enseñanza de la higiene y para la
lucha contra el paludismo, lo cual demostraba el gran
interés que dedicaba su Gobierno a la medicina pre
ventiya.

Formación de trabajadores sociales

40. El representante de los Estados Unidos de A~1.é

rica declaró que habrá de pre~tarse toda la at~ncl.on
debida a las condiciones pecultares de los terntonos
no autónomos y a las necesidades de sus habitantes, y
que, por consiguiente, estos últimos deberían tener
amplia participación en cualquier programa de forma
ción de trabajadores sociales,

41. El representante del Reino Unido explicó que
esta clase de trabajo lo realizaban en gran parte mi
siones y organizaciones privadas, y que el Gobierno del
Reino Unido tenía por norma estimularlas y ayudarlas
sin invadir el campo de sus actividades; sin embargo,
está formando candidatos indígenas, tan rápidamente
como es posible encontrarlos, para el desempeño de
puestos de responsa;bilidad en este ramo y ~nuchos t~rri
torios tienen hoy dla departamentos espeCiales de bIen
estar social.

42. El representante de la India se manifestó satis
fecho de ver que la información demostraba cuánta

s

importancia habían atribuído las Potencias Administra
doras a la formación fi(, trabajadores :,ociales, y de que
hubil'~l'n aCl'ptado d principio tL' (jUl' es mejor formar
trahajatlon's socia1l's indíg,'na:, qth' ('sperar hasta que
se puedan hallar candidatos curopí.'cs, Sugiriú que con
sideras,'n la posibi1ida(1 de l'mpk'ar ('n este ramo a
tanto;, l'X miembros de las fuerzas armadas como fuese
po,;iole, indicando (jUl' :'u Gooil'rno había llegado a la
conclusión de que esos ex combatientes Sl' conv,'rtían en
valiosos trabajadorl's sociales, Expresú la esperanza
(k <jUl' las Potl'ncias Administradoras dedicarían mayor
aÍl"nci('lI1 a la formación tilo personal indígena.

43, El rl.'pre~l'ntante de Filipinas señaló a la atención
de la Comisión las wntajas que representaría el reser
yal' cierto número de becas de las Kaci011l's Unidas para
pl.'rmitir a jównes que hayan terminado sus estudios
el complementar su preparaciém y adquirir una expe
ricncia más amplia en eSÍ\: campo. Esperaba asimismo
que estas oportunidades serían señaladas a los servicios
administrati,'os v educativos de los territorios, a fin
de permitir a los candidatos que retman los necesarios
requisitos de aptitud obtener estas becas con un mínimo
(L' retraso. Añadió, sin embargo, que no era su inten
ci{lll sugerir que las Potencias Administradoras dismi
:1t1n'sel~ los esfuerzos (ltle dedican a la formación de
tr~:bajadores sociales CO;l motivo de cualesquiera becas
obteriidas por medio de las Naciones Unidas.

44. El representante de Francia explicó que en los
territorios ha jo allministración francesa los serYicios
sociales cstiLu' a menudo estrechamente vinculados con
los sen'idos de sanidad y, algunas \'eces, completamente
fundidos con ellos; y también que mucha" de las insti
tuciones médicas preparaban asimismo a trabajadores
sociales. Por ello, a,irmó, no podía hacerse una evalua
ción cabal de los esfuerzos que estaba desplegando su
Gobierno sin tomar en comideración estos servicios y
yarios otros selTicios análogos, oficiales y privados,
tales como el Instituto Pasteur, la Cruz Roja y L'Aide
aI'Enfance (Ayuda a la Infancia).

Formación de técnicos agrícolas

45. El representante de la Organización para la
Agricultura y la Alimentación confirmó las conclusiones
contenidas en el documento presentado por el Secre
tario General respecto a esta cuestión, Indicó que debía
destacarse el papel capital que desempeña la agricultura
en la vida económica de los territorios no autónomos y
la importancia de la enseñanza agrícola para las masas
de la población. La combinación de la enseñanza agrí
cola elemental con la enseñanza general elemental, dijo,
constituye un modo de reducir la diferencia en cuanto
a conocimientos y perspectivas entre el técnico y el
profano, La prueba del éxito de cualquier programa
de formación agrícola la suministraría la manifestación
del deseo, en los estudiantes, de volver a dedicarse a la
agricultura. Como este campo de actividad ofrece escasa
retribución y poco prestigio, solamente se podría atraer
a los estudiantes manteniendo un fuerte vínculo per
sonal con la tierra durante el período de formación.
Por 10 tanto es importante organizar la formación y
c1elTir el lugar donde se dé en forma tal que el estu
dia~1te pase una parte de cada año trabajando en el
campo, en contacto con los campesinos.

46. El representante de los Estados U nidos de Amé
rica declaró que, como la ciencia puede desempeñar un



p;lpd ilupnrtauh' l'n la lahor Ul' auull'ntar la producción
dI' alillll'lItll:', la flll'lllal'il'lIl 111' tl~I'Uil-O:' agrÍl'olas I'S lk
:'\IIlIa illlpllrtalll'ia a liu 111' l'xkmll'r los cOlllwilllil'UtOS
ci<'ulitil'll:' a la falllilia qUl' trahaja la til'lTa, \)l':,crihiú
las tan'a:, <!l- fOIlH'uto a~rÍl'ola realiz;Hlas l'U alguuos 111'
los h'rritorio:, UII autúulllllO:' adllliui:,trados por los
l':sl;\lhls l'uidllS dI' ;\llIl'ril-a, 1'<11lI0 :'IlU !tI:' pro~r;ullas

lit- d<'1lI0:'II';II'h\u para adlllto:" las adi\'illadl's lk los
ú'ut rlls ,It- IlIll\'hadHIS ,. IlIUdladlas, l'oulld<lo cou d
1l01llhl'l' <It- t '//lbs ., ~ 11, 'y lo:' pro~ralllas 111' janlilll'l'ia
<'SI'lllar. t 'tllllO <'jelllplll de l':'!l' trahajo SI' orRauizú, dI'
;'"11\'1"d, 1 con d repn':'l'ulanh' dI' 11l:' Estadlls tI uillo:" la
,'xhihi,'i'\1I de pdil'lllas l'iul'lualll~r;ilkaspara los lIIil'lIl
\11"(\:' d<' 1.1 \. \llIIi:,iúu. ¡':sh' ado fUl' lIIUY apn'l'Íado por
la \. 'olllisi\l\l.

·17. 1,:1 rcpn':,<'ulanh' dI' la ludia mauife:,tú qUl" l'U su
<ll'illi'\II, Ihl <'s :,ati:,fal'!llrill d l'uadro ~1'Ill'ral dI' los
s<'nil'ills di:'l'ollihlt-s l'U matl'l'ia <1<' forlllal'ÍúII a~rÍl'ola,

llay ulla \'l'I\I:hlt-ra l'sl'aSl'Z lit- lll'rs<l\Ial y dIo illlpidl'
d ,ksarrol\<l d<' la agril'u\tura l'U los tl'rritorios admi
uislr:hltl:, pM Fr:l11l'ia y d Reiuo lTui<lo. 1'01' otra
p,Irll', d IIúllH'r,1 <It' <':'l'udas dI' a~ril'ultura y l'l'utros de
i,Irt\l:I\'i<'1\l \'('krilla ria es insutil'Íl'utl' y, al pan'Cl'r,
llIUdla:, ,Ito la:, IlIH'\'as iu:,titlll'iOlll's lk l'us<'iiauza SUIll'
rillr Ihl ,bu la illlpl1rtalll'ia que l'orn':,po1Hk a la lIl'n'
sidad ,It' ,k:,arr,ll\ar programas de forlllaciúu a~rÍl'ola.

l' lI.l dI' 1.Is c:lIlsas a bs l'llalt':, pUl'<1t- at rihuirsl' d l'scaso
lIÚllll'l"ll ,k estthlialltl's :ltrai<hls p<lI' la agricultura, I'S
1.1 lh'rsl'l',ti\'a úllil'a d<' ulla l'arn'ra de funrionario
públiú" 1<1 cual <lfn'ú' un porH'uir e<'on<'llnirll llIucho
lllClh),; h:Il:1gadllr qUI' d ,It- la nH',lirina y otras profl'
~il)tlt'~.

.¡~. 1".1 n'l'n'sclltallt<' lit' Francia seil:l1ú que la I'SI'a:'ez
de ¡",rsollal lllelKionada I'n d plan deú'nal <It- de:,
arn)I\,) dI' los tl'l'rih)l'ios fr:1I1l'l':,es de ultramar ddll' sl'r
1" 'lIsi':I'ra,\;¡ I'U rl'!al'i,'m úlU la :,ilual'i\l\I artua!. Indil'ú
qm' d pbu pn'\'l~ \;¡ l'xp:lIlsi,'1\l dI' tod<l:, los call1pos dI'
1.l cIlS"li:lIl/a y sl'r:i objdo dI' ajllstl's l'onlinllos para
tl'UIT <'u CI1l'nta l'1 rápilI.1 aUlIll'nto <It- la pohladún.

.;'\ El reprl'sentantl' ,It- Filipinas sugiriú qUI' la
1.. )!'~.lni;::I\'ilín para la :\gricultura y la Aliml'ntación
I'Sllhlie d pn)blt'll1a dl'1 ,k~equilibrio dI' la prollu~cilin

;¡~nc, 'b tk llb tt'rritorills, ~l)n objl'\o lit- tll'lel'lninar si
el:,) l)lwdt'ct' a una presión l'jl'rl'jl\a, rt'spt'cto a los
l';-l)~rama~ a~ril'l)Ia~, P<H' hlS intl'rt'~t's l'con<"lmieos prl'
lh)min,l;llt':' dI' b~ Po!l'nl'Ías :\"ministradora:,. También
1<- inll'rI'S:lba (,)nl)(t'r los decto~ qUI' lo~ di\'l'rsos rl'gi
ment':' dt' tt'nt'n(ia dt' tierras til'nen l'n el desarrollo
~:gril'l)ia tlt' los territorios.

30. El reprl'~"'ntante tll'l Reino Cniclo aceptó el
p:in..:ipill tit' que la fonn:l(illll agrkola no <lebl' limitarsl'
a 1:1 prt'para(il1I1 ,11' técnico" agrícolas oficiales, sino que
,L'k pr,)p'll'cionarse también a la población que "in' dI'
:~l ti .. rra. :l fin JI' mantent'r " estimular su interés en la
agricultura. Puso en duda qllt' la influencia dt' la l'scuda
primaria en los pUl'blos fuera ~uficientemente fuerte
para ft'~t'nlT a los jÓ\'I'nes en el campo, frente a otras
in1;l1t'nr:a" que les apartan dI' él. Se reconocl' p1t'na
I11t'n:l', dijo. la Ill'(e"idad de ampliar las facilidades para
la forma..:ióll agricola. pero la rt'alidad es que faltan
c'andidat, 'o' para 11<:nar las \'acantes disponibles en las
t"~c~;t"b~ dI' formación agricola existentes. Es difícil
übtener. por medio de la persuasión, que los habitantes
in,jigt'nas permanezcan en el campo, o influyan en sus
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hi.ios para que' SI' dl'diquen a las labon's agrícolas,
T¡IIIIP0l'O I'S uu fal'ltlr llt-dsi\'o d régillll'u dI' ll'nl'lll'ia
dI' lil'lTas, ponIlll' la 1'llIigradún llt-sdl' d l'ampo hal'Ía
la l'iudad I'S uu prohkma igualnll'uk gra\'l' l'U las
n'Rilllll's qUl' l'Ul'utan l'OU un régillll'n lit- h'lll'nda dI'
til'nas adl'l'uado. En la situal'Íún intl'I'\'il'Ul'n fadon's
sanitarios, l'llul'at ivos, agrícolas y dI' I'COUOlllia 1lIU111lial,
los ~uall's son todos illll'rdl'pl'udil'utl's, Eu l'uauto a
l'ual'luil'r 111'sl'l\uilibriol'u la produl'dbu agrícola, si bil'U
los iutl'n'SI'S particulan's plll'dl'U, l'U l'Íl'rtos l'asos,
dl'H'I'r uua iulhll'ul'Ía l'ousidl'rabll', no cabl' acusar a la
l\1l'1rúpoli, l'OllIO tal, lit- rl'lardar d logro dI' Ulla PI'O
duccillll agrícola IlIÚS diVl'rsitil'ada,

FOrlll(ltil;n di' tl'l'sona/ ('OIll/,I'it'1//I' 1'1/ ('IIl'sl;o1/¡'s dI'
Im¡'ajo .\' tit' org(lIl;;::ad(¡" sindical

51, El rl'lm'sentante dI' la Organizacióu lnll'rnacio
nal dd Trahajo informó a la Comisión de tIue, l'n su
programa lk trabajo, la OIT concl'dl' suma prioridad
al probll'ma dI' formal' trabajadorl's calificados, l'apa
tan's y sohrl'stantl's para la industria y la agril'ultura.
l 't111 respl'l'to a la formal'Íll11 dI' funcionarios l'ompl'
It'nll's l'n l'lll'stionl's lle trabajo, la OIT atribuYl' la
mayor impurtaul'ia al l'stabkcimil'llto Ul' sl'rvil'ios de
inSIll'cl'Íún dd trabajo, ya Sl'a l'n los paises n\l'tropoli
tanos o en los lt'ITitorios no autúnomos, dolados dI'
per~onal hil'n preparado. Las funl'ionl's de los l'itados
sl'r\'il'Íos y los n'quisilOs tlUI' debe Iknar su pl'r:,unal
fuI'ron ddinidos I'n los l'on\'enios illlt'rnal'ionaks dl'l
Iraba io, I'n 19.¡i. El Rl'inu LTnido ratilicú d l'llnVl'nio
n'\ati~'o a la inspel'\'Íón dd trahajo l'n los paisl's no
IIwtropolitanos, y Bl"gil'a, Fralll'Ía, los Paises Bajos y
d RI'ino LTnido han anunl'Íado qUl', l'n principio,
al'eplan las i<kas en qUI' SI' basan ese l'o1l\'l'nio y olros
c<)nl'xos.

52. El l'l'prl'St'ntante dd Rl'ino Unid,) dedan') qUl',
aunque no exislt'n muchos programa~ ofil'iales para la
formaciún dI' l'xlll'rtos I'n los territorios administrados
por d Rl'ino Pnido, los funcionarios compl'tenks l'n
l'uesliones dd trabajo preparados l'n dil'hos It'rritorios
rl'l'Íbirian, lk l1I'cho, una formal'ibn qUI' sl'ria prádi
I'allll'ntl' l'quivaknlt' a la qUl' SI' da l'U el I~eino Unido
I'n los cursos organizados por d l\Iinisterio dd Tra
bajo.

53. El rl'prl'sl'ntantl' dl' la India SI' manifl'stó l'om
placido por la ayuda qUI' el Congreso de Sindicatos
dd H.l'ino Unido habia pn'stado al desarrollo de los
sindicatos en ciertos territorios no autónomos. Consi
deró qUI' sl'ria útil ll'nl'r un sistema qUI' pl'rmitiera el
l'anjl' dI' funcionarios dd trabajo, no sólo l'I1tH' dos
colonias \'l'cinas, sino también entre un territorio no
autónomo y un Estado soberano donde las condidones
dI' trabaio fUl'riln similares. Puso de relieve las conclu
siones d'e la Conferencia regional asiátil'a de la OIT,
celebrada l'n 19.50, que consideró la cuestión de la ins
pección del trabajo y señaló a la atención de las Poten
cias Administradoras la recomendación de que se estu
diara con toda la amplitud posible la posibilidad de
adoptar disposiciones con objeto de establecer uno o
más centros regionales para la formación de inspectores
del trabajo,

54. El representante de Francia hizo observar que
en los territorios de la Unión Francesa la acción de los
sindicatos y la del gobierno están estrechamente ligadas,
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particularmentl' l'n matl'ria de inspeccibn del trabajo, y
qm' ('1 movimil'l1to sil1llical ('stl, muy adelantado en los
rdl'ridos tl,tTitorios, F.I orad<lr seña\{) qUl' los Gobil'r
nos tll' Bélgica, Fr:mda y l'1 Rl'ino lTnido habían l'an
jl'ado informad<'m sobn' las l'ondiciolll'S d(' trabajo
l'xistl'ntl's l'n los tl'rritorios (IUl' administran, y qm'
n'dentl'mente Sl' habían l'('lebrado dos l'onfl'n'ncias
afric:mas para ('shtdiar l'm'stiOl1l'S dl' ('sa índoll'.

55. El n'}m's('ntantl' dl' Filipinas declaró que la
in formación I"l'vdaba la l'xistl'ncia dl' dos tl'ndl'ncias
difl'n'ntl's. Por una parte, ciertos tl'lTitorios, partÍC'u
larn1l'ntl' los qUl' están bajo administracibn francesa y
británica, pan'l'l'n l'mpl'ñarsl' l'n que los funcionarios
dd trabajo Sl'an reclutados locablll.'ntl'. Por otra parte,
se alienta a los movimil'ntos sindicak's l'xistl.'ntcs l'n
otros tl'rritorios a afiliarse a las organizaciones sindi
l'all's dl' los paísl's n1l.'tropolitanos, Cabe tomar precau
cionl's para evitar que l'1 movimiento obrero vaya a
la 7.a~a o qm' tome un rumbo peligroso. Por lo tanto,
los Miembros administradores deberían hacer todo lo
posibll' por fon1l'ntar la formación de dirigl'ntes sindi
cales en los territorios no autónomos,

56. El n'presentante de Bélgica manifestó que el
servicio de inspel'l'ibn del trabajo del Congo Belga
había si(lo reorganizado rel'Íentl'ml'ntl', y que su per
sonal qlll'dó aUI111'ntado conforme a los principios esta
blecidos por los convenios internacionales del trabajo.
Añadió que la información que habrá de transmitirse
respecto a 1950 permitiría evaluar los progresos rea
lizados.

VIII. InformaC"ión relativa a otra8 e8fera8 de
activi(lad

57. La Comisión Especial dl'cidió examinar conjun
tan1l'nte l'1 tema 6 de su programa, es decir, los restl
menes pn'parados por el Secretario Genl'ral de la infor
maci(ln relativa al progreso realizado de conformid~ld

l'on los programas dc desarrollo y el tema 7, referente
a los anúlisis hechos por el Secretario General de la
in formación rl'1ativa a otras esferas de actividad. La
Comisión ('xaminb los documentos preparados por el
Secrl'tario General respecto de los programas de des
arrollo, de las condiciones agrícolas y económicas la
sanidad, las condiciones de trabajo y el bienestar so~ial.
Durante el debate general, los miembros de la Comisión
formularon observaciones sobre estas cuestiones.

58. El representante de la Organización para la
Agricultura y la Alimentación informó a la Comisión
que l'n 1949, con objeto de ayudar y estimular a los
gobiernos en la e1aboracibn y ejecución de programas
pal:a el desarrollo ~le la al?ricultura, se organizó una
sene de conferencms regIonales para estudiar esta
cuestión ; asist~n a. ellas, l'n ciertas ocasiones, represen
tantl's de tl'rntonos no auttlllomos. La cuestitln del
precio de los productos agrícolas, planteada en el docu
mento preparado por la Secretaría, tiene una primordial
importancia en la producción agrícola V en la situación
económica de los territorios no autónómos en relación
con el mundo entero.

. 59. El representante de la India indictl diversas cues
ltones que merecían consideración y sobre las cuales -era
eonvel1lente contar con mayor información. Entre éstas
enumeró el régimen de tenencia de tierras, íntimamente
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vinculado con la cuestión del mejoramiento del nivel
dl' vida de las poblaciones ruralt,s; la clistribucitln de
los cultivos, dado que los pl'l'cios varían para cada pro
ducto y las utilidadl's dd cultivador dl'pl'Il(1t'n dl' la
l.'1l'cci(·m; la dt'ucla agrícola y hls ~,sociaciones de cré
dito. También mostrtl interés l'n conocer qué Vl'ntajas
ha ohtl'nido la población dt, los territorios no autónomos
de la participaci(ln de los tl'rritorios coloniales en el
Plan cle recupl'ración europea. Se l'ongratulú de adwr
tir que las Potl'ncias Administradoras han tomado
l\1l'didas para ml'jorar las l'olllliciones sanitarias, los
suministros de aguas y las condiciOlll's dl' la vivil'mla.
Luego subrayó la necesidad de mejorar las t'stadístÍC'as
vitall's, y pn'guntó si la Organización Mundial de la
Salud, había l'mprendido estudios para calcular d
margen de l'lTor que pueden tener las cifras compi
ladas. También insistió l'n la necesidad de hacer
estudios sobre la mala alimentacibn y las enfermedades
profl'sionales. El Presidl'nte consideró que la 01\1S
podía proporcionar informacitltl acerca de los resul
tados de los estudios empn'ndidos sobre la acción pre
ventiva contra la ceguera. Luego dijo que le agradaría
que en los diversos territorios se tomaran medidas para
proporcionar empleo a los trabajadores de temporada,
que por lo regular son víctimas del desempleo durante
períodos prolongados, especialmente en las regiones
agrícolas. A este respecto, sería Íttil desarrollar con
rapidez un sistema de cooperativas industriales rurales.

60. El representante del Reino Unido declaró que
la información transmitida en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta era considerable, y que gran
parte de ella respondía a las preguntas formuladas por
el representante de la India. Sin embargo, la Secre
taría debía seleccionar la información, en sus resúmenes,
a fin de mantener dentro de límites razonables los docu
mentos que prepara para la Comisión, Señaló a la
atención de la Comisión la obra importante, aunque
poco espectacular, que se realiza para mejorar las con
diciones sanitarias y de la vivienda, d suministro de
aguas y las condiciones de trabajo, obra que progresa
en muchos de los territorios, También se refirió a las
medidas que se adoptan para combatir la mala alimen
tación, las enfermedades profesionales y la ceguera.

61. El representante de Francia puso de relieve un
ejemplo de propiedad colecth'a de terrenos agrícolas en
algunos de los territorios administrados por Francia.
Con este fin, algunas sociedades han concluido acuerdos
con el Gobierno, en virtud de los cuales se compro
meten a suministrar a determinada región todos los
materiales necesarios para el culth'o de determinado
producto. Las asociaciones tienen a su cargo el trans
porte y la exportación de los productos. Asimismo, el
orador estimó que sería conveniente extender l'ste sis
tema a otras partes del AfrÍC'a. El programa de des
arrollo emprl'ndido por Francia es muy extenso. Aun
queda mucho que hacer, y si bien existe- en todas partes
el deseo de hacer las cosas con rapidez. la sensación de
inseguridad que reina en el mundo es un factor que
debe tenerse en ctlenta en relación con el ritmo de
progreso de los programas de desarrollo. Le causa
satisfacción observar que hay solidaridad internacional
respecto a los programas de desarrollo económico. En
cuanto a la medicina preVl'ntiva, se han obtenido exce
lentes resultados en los territorios baio administración
francesa; se refirió en particular al Africa Ecuatorial
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Francesa, donde se está consiguiendo dominar la enfer
n1l'dad del sueño, el paludismo y otras enfermedades.
Sl' han n'ali;mdo progresos importantl's l'n la cuestión
de las condiciom's de la yidl'ndn. La Comisi6n debería
examinar con mÍls dl'tal1l' la inforlllaci()n qlW St' k'
presentb. para apreciar los esfuerzos 11('<.'hos y los n'sul
tados obtl'nidos. Sólo así podría dl,terminar hasta qt1l~

punto las Potencias Administradoras l'stán cUlllplil'l1do
las obligaciones que han nl'l'ptado.

62. El repn'sl'ntl.l1h' ~k los 1\"tallos rnidos de Amé
rica declaró que la aduación lk las Potl'ncias Admi
nistralloras en cuanlo al lks:lrrollo lle programas bien
intl'grndos para el fomento dd bienestar de los habi
tantes constituía, comll lo demostrahan 103 docunll'ntos
pn'sent:l\lps a la Comisión. un historial muy impre
sion:mtl'. T.a antigua ilka lIt> que cada tl'rritorio tiene
qlll' sufragar sus propios gastos h:l sido nba11l10nada.
Ciiiénllnse al espíritu <id Capítulo XI de la Carta.
la" POÍl'ncias metropolitanas est:1n contribuyendo, por
nwdio de los programas <k de:;arro11o. con fondos para
ayudar a los pUl'blos de lo:' territorios no autónomos
a obtener escuelas, becns. mé.ticos. carrl'leras. ayuda
par:l la agricultura y l)ara la industria. y otras lmichas
\"entajas. Después señaló a la atenci6n de los miembros
de la' Comisión la información relatiya a las itwestiga
ciones sobre los recursos pesqueros del Pacífico meri
dional. En relaci6n con esta cuestión. sugiri6 Cjue sería
Íltil que hubiera un intl't'cambio más COlllp1l'to de infor
mes sobre los resultados de la experiencia adquirid:l
acerca de tales problemas.

63. Rl'firiéndosl' a la Conferencia regional asiática
de 1950. el representante eh' la Organización del Tra
bajo l11anifestb t¡lh' se hahían examinado a fondo el
rég-imen e1<- tl'l1C'ncia de tierras y las condiciones de
trabajo de los obreros agrícolas eil las regiones insufi
ckntenlC'ntl' desarrolladas. La Confl'rencia había invi
tado a la OIT a Cjue prenarara un estudio sobre el
desempleo y el empleo agrícola insuficiente en Asia.

64. El representante de la Org-anizacibn ?lIltndial de
la Salud declar6 Cjue ese org-anismo estaba dispuesto a
ayudar a cualquier territorio no autónomo, siempre
Cjue se lo solicitara l'l Estado miembro encarg-ado de su
administración. Como había señalado el representante
de la India. era importantísimo ampliar la aplicación
de la medicina preventiva en los territorios. La O:MS
se preocupaba constantl'mente del problema del trata
miento preventivo de la ceguera.

65. El representante de Filipinas señaló a la aten
ción de los miembros de la Comisión los problemas
derivados de la existencia del ~istema de posesión de
parcelas pequeñas que impide la introducción de méto
dos ag-rícolas modernos y de la práctica de confiar
grandes extensiones de tierras de cultivo a particulares
o a asociaciones para que las trabajen, lo que conduce
a una mala distribución de las tierras. También mani
festó su interés en la información relati\'a al financia
miento de los planes de desarrollo qUl' indiCjuc la p,'e
sencia o ausencia de capitales privados. Añadió qUf'
sería conveniente que las utilidades de las empresas
privadas sivieran para fomentar la economía de los
territorios. En lo que respecta a las condiciones de tra
bajo, tiene suma importancia determinar si hay dis
criminación en materia de salarios contra los trabaja
dores indígenas. Expresó la esperanza de que, pese a

8

todas las dificultades, se ampliarían los servicios socia
les en los distintos territorios.

66. El representante del Brasil hizo un examen de
las condiciones ('conbl11icas en los territorios africanos
bajo la administraci()n de Bélgica, Francia y el Reino
Unido. Respecto al Congo Belga, hizo notar que el
plan de desarrollo proyectado daba especial importan
cia a los aspectos ('eonómicos. Luego l'1ogib el sentido
del deber demostrado por los senadores belgas en el
informe de la Comisi6n del Senado sobre el Congo
Belga. En sus líneas generales, el plan decenal está
encaminado a mejorar las condiciones y demuestra que
Bélgica no escatimará esfuerzo para cumplir con su
misibn civilizadora en el corazón del Africa. La conse
cnt'Ítl11 dt' la estabilidad económica y social en el Congo
Delga depende de la creación de un mercado interno,
a fin de que. en períodos de depresión, cuando el
,·olumen del comercio exterior disminuye, el mercado
interno conserve la suficiente importancia para man
tener en función las pequeñas y grandes empresas, al
transformarse en mejores productores y consumidores,
y, simultáneamente, en mejores contribuyentes.

67. El representante del Brasil advirtió con gran
satisfacción la abolición de las sanciones penales por
qnebrantamiento del contrato de trabajo en los territo
rios no autónomos bajo administración francesa. La
actitud de Francia era digna de elogio, pues estas
medidas han tenido que aplicarse pasando sobre las
protestas de numerosos colonos. La mayoría de los
fondos para la realización de los programas franceses
de desarrollo está destinada a Africa del Norte. Para
Tímez y Marruecos se dispondrá de más de la mitad
de dichos fondos, cuvo total asciende a 1.000 millones
dl' dólares, suma enorme si se consideran los recursos
de Francia. En los programas de desarrollo económico
y social, se ha reservado para la sanidad, la enseñanza
y la vivienda una parte apreciable de los fondos dis
ponibles.

68. Respecto de los territorios administrados por
el Reino Unido, el orador se refirió al documento
titulado "Los territorios coloniales, 1949-1950" (The
Colonial Territories 1949-1950), en el cual se puntua
liza que la finalidad principal de la política colonial
británíca consiste en dirigir a los territorios hacia la
autonomía, en condiciones que aseguren un nivel de
vida conveniente. Luego describió la labor realizada
por el Reino Unido en materia de sanidad y enseñanza,
e hizo notar que se estaban facilitando capitales para
la construcción de carreteras y ferrocarriles, para la
producción de energía destinada a las nuevas industrias,
y para el desarrollo de los recursos agrícolas y minera
les. Tanto las empresas privadas como los gobiernos
metropolitanos y territoriales estaban proporcionando
los fondos necesarios. El representante del Brasil re
cordó que la suma total prometida o remitida a los
territorios bajo administración del Reino Unido por el
Tesoro Británico había alcanzado la cifra de 160 mi
llones de libras esterlínas entre enero de 1944 y julio
de 1949. De esa suma, se habían puesto a disposición
de los territorios 120 millones de libras esterlinas. en
apiicación de las leyes de Desarrollo y Bienestar Colo
nial (Colonial DC'<'c!O!'1llellt and TVdfare Acts). El
Reino Unido, al igual que Francia, se había visto obli
gado a poner en práctica sus programas en un momento
desfavorable, en que había escasez de materias pri-
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mas, bienes de capital y personal calificado. El au
mento de los precios de materiales y equipos habían
exigido una revisión de los planes, como resultado
de la cual se produjo un aumento de 17.500.000 a
20.000.000 de libras esterlinas en la suma que debía
invertirse. Resultaría fácil comprender la magnitud de
los créditos concedidos por el Reino Unido para los
programas de desarrollo económico y social si se re
cuerda que la Ley de Desarrollo Colonial de 1949 auto
rizaba la consignación, para ese fin, de 9 millones de
libras esterlinas, como máximo, dut:ante un período de
once años. El Reino Unido había llegado a reconocer
que cuanto más pobres y atrasadas son las poblaciones,
más insuficiente y vulnerable resulta su economía, y
que, por consiguiente, tanto más necesaria se les hace la
ayuda exterior para remediar sus dificultades.

69. El representante del Brasil comprende que no es
posible realizar progresos si no se adoptan simultánea
mente medidas en las esferas económica, social y polí
tica. Se podrían deducir dos conclusiones: la primera,
que es erróneo subordinar el desarrollo de los territo
rios no autónomos a las necesidades del comercio y la
industria de la metrópoli, y la segunda, que todo
esfuerzo para lograr progresar tropezaría con grandes
dificultades y resultaría inútil si no se lograba el apoyo
de las poblaciones interesadas. Por consiguiente, las
Potencias Administradoras tendrán que demostrar a
la población indígena que obran a favor de su bienestar.
Para conseguirlo, es indispensable introducir numero
sas reformas, especialmente en la cuestión de la dis
criminación racial y de la discriminación en materia
de trabajo.

iD. Los representantes de las Potencias Administra
doras interesadas expresaron su aprecio por estas ob
servaciones, y respondieron a preguntas formuladas
por el representante del Brasil durante su interven
ción.

71. El representante de Bélgica señaló que ya se
habían puesto en práctica algunas de las sugestiones
de la Misión senatorial a la que se había hecho refe
rencia, y otras eran objeto del examen de la Admi
nistración.

72. El representante del Reino Unido recalcó que
su Gobierno comprendía perfectamente la necesidad
que había de diversificar la economía de sus territorios
no autónomos, pero ha de tenerse siempre en cuenta
el clima y otros factores físicos. Señaló también que
su Gobierno tenía como política decidida eliminar todo
vestigio de discriminación racial.

IX. Revisión del formulario

73. La Comisión Especial examinó un documento
de trabajo sobre la revisión del Formulario, preparado
por la Secretaría, que contenía las sugestiones pre
sentadas por los organismos especializados, así como
las sugestiones aceptadas en consulta con el Departa
mento de Asuntos Económicos y el Departamento de
Asuntos Sociales de la Secretaría. La Organización
para la Agricultura y la Alimentación, la Organización
Mundial de la Salud y la UNESCO presentaron suges
tiones detalladas; la Organización Internacional del
Trabajo, que no había propuesto ningún cambio, envió
una carta con sugestiones que podrían tomarse en
cuenta en la próxima revisión del formulario.
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74. Los miembros de la Comisión Especial convi
nieron en que el gran volumen de trabajo de este año
no les permitiría examinar este problema con el detalle
que requería, y fué opinión general que se debía apla
zar la revisión hasta el año próximo, especialmente en
vista de que las Potencias Administradoras no ten
drían que enviar información completa sobre sus terri
torios hasta 1952. Era conveniente, por lo tanto, que
la revisión se efectuase en 1951.

75. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica sugirió que se nombrase una subcomisión para
examinar un nuevo documento de trabajo sobre el
Formulario que habría de preparar la Secretaría, y para
hacer recomendaciones sobre las diversas sugestiones
que fueran presentadas. La subcomisión podría reu
nirse unos días antes del próximo período de sesiones
de la Comisión Especial.

76. El representante del Reino Unido apoyó la pro
puesta destinada a aplazar el examen de la cuestión de
la revisión del Formulario. Consideró que sería mejor
referir las diversas sugestiones a las Potencias Admi
nistradoras, como paso preliminar, para permitirles
hacer comentarios y sugestiones. Manifestó que no
sería conveniente hacer innecesariamente complicado
el Formulario, no porque las Potencias Administrado
ras quisieran ocultar algo, sino porque resultaba mate
rialmente imposible a las administraciones coloniales,
dentro de los plazos prescritos, preparar una informa
ción detallada respecto a un nÍlmero demasiado grande
de puntos.

77. El representante de la India reconoció que no
era aconsejable recargar el Formulario. No obstante,
la información debía permitir al Secretario General
preparar la documentación necesaria para facilitar el
trabajo de la Comisión, a la cual no le bastaba con dis
poner de una gran cantidad de información, sino que
ésta debía ser tal que le permitiera sacar conclusiones
respecto a la política fundamental seguida por los
Miembros administradores. Señaló que había mucha
información, aparte de la que se comunicaba mediante
el Formulario, que podría ayudar a la Comisión a for
marse una idea clara sobre las tendencias básicas de la
política seguida.

78. El representante del Reino Unido declaró que la
Comisión especial debería tener en cuenta que el For
mulario tenía por objeto guiar a las Poteacias Admi
nistradoras en la selección del material que debían
transmitir en virtud del inciso e del Artículo 73, y que
no constituía un cuestionario de carácter obligatorio.

79. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica convino en que sería conveniente enfocar la aten
ción en el nuevo Formulario, en las nuevas tenden
cias, y no en la acumulación de detalles adicionales.

80. El representante de la India dijo que sabía que
las Potencias Administradoras no estaban obligadas a
ceñirse al Formulario. Añadió que consideraba que la
revisión del Formulario no constituía simplemente un
trabajo de simplificación, sino también de racionaliza
ción.

81. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica presentó el siguiente proyecto de resolución:
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"La Comisión Especial

1. Habiendo decidido que la revisión del Formu
lario debiera hacerse con tiempo suficiente para utili
zarlo como guía en la preparación de la información
que ha de transmitirse en 1952,

2. C01lsidcrando que tal revisión debe tomar en
cuenta las sugestiones formuladas por la Comisión y
por diversos organismos especializados, pero debe
redactarse de manera que fadUle la preparación, por
el Secretario General, de los documentos basados en
tal información, mostrando las tendencias generales
del desarrollo económico, social y educativo de los
territorios a que se refiere,

3. COllsidaalldo también que una compilación in
necesaria del Formulario no facilitaría los fines de
la Comisión Especial y de la Asamblea General y,
por consiguiente, debe evitarse,

4. Designa una subcomisión compuesta de los
miembros, que habrá de reunirse en 1951, con
objeto de que pueda emprender la tarea de revi
sión con tiempo para que la Comisión Especial pueda
estudiarla en su período de sesiones de 1951; y

5. Pide al Secretario General que a este fin pre
pare un documento de trabajo que sirva para la
labor de la Subcomisión, tomando en cuenta los
deseos de la Comisión expresados en esta resolu-..- "clan.

82. El representante de Australia propuso una en
mienda al párrafo 1, encaminada a substituir la última
frase siguiente a la palabra "guía" por la frase "en la
preparación, por k\s Potencias Administradoras, de
la información que ha de transmitirse en virtud del
inciso (' del Articulo 73 de la Carta con respecto a
1952 y a los años sucesivos". La Comisión aprobó esta
enmienda por ~nanimidad.

83. El representante de Bélgica propuso se efec
tuara una reunión de la subcomisión inmediatamente
antes del período de sesiones de la Comisión Espe
cial, y, en consecuencia, propuso la siguiente enmienda
al párrafo 4 del proyecto de resolución: después de
las palabras "en 1951" insertar "en la semana inme
diatamente anterior a la reunión de la Comisión Espe
cial, con objeto de".

84. El representante de los Estados Unidos de Amé
rica aceptó la enmienda al párrafo 4 de su proyecto
de resolución, propuesta por Bélgica.

85. El representante de Francia también había pro
puesto una enmienda al párrafo 4, en la forma si
guiente: que en vez de "en 1951" se dijera "en 1950 ó
1951". Sin embargo, teniendo en cuenta las razones
aducidas a favor de la reunión de la subcomisión inme
diatamente antes de la Comisión Especial, el represen
tante de Francia retiró su enmienda en favor de la
de Bélgica.

86. El representante de la India estimó que la sub
comisión debería reunirse con tiempo suficiente, antes
del próximo período de sesiones de la Comisión Espe
cial, para permitir que las administraciones de todos
los miembros de la Comisión Especial examinaran sus
recomendaciones, antes que la propia Comisión Espe
cial estudiara la propuesta revisión. También señaló
que este año se habían dejado de tratar temas importan-
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tes y que su examen y el de los problemas económicos
indicaban que el período de sesiones del próximo año
de la Comisión Especial tendría, necesariamente, que
ser largo.

87. Por lo tanto, propuso, como enmienda al pá
rrafo 4 del proyecto de resolución, la adición del
texto siguiente:

"en fecha que le permita preparar una verSIOn
revisada del Formulario, con objeto de que la exa
minen todos los miembros de la Comisión Especial
antes de iniciarse el período de sesiones de 1951 de
la Comisión Especial."

La Comisión rechazó la enmienda de la India por
6 votos a favor y 6 en contra.

88. Después de una breve discusión, se acordó que
la subcomisión estaría compuesta de los seis miembros
siguientes: Brasil, Estados Unidos de América, Fili
pinas, Francia, India y Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte. La Comisión aprobó por unani
midad el proyecto de resolución con las enmh.:ndas in
troducidas. El texto final de la resolución con las en
miendas introducidas es como sigue:

"La Comisión Especial

"Habiendo decidido que la revisión del Formula
rio debiera hacerse con tiempo suficiente para uti
lizarlo como guía en la preparación, por las Poten
cias Administradoras, de la información que ha de
transmitirse en virtud del inciso e del Articulo 73
de la Carta con respecto a 1952 y a los años suce
sivos,

"Considerando que tal revisión debe tomar en
cuenta las sugestiones formuladas por la Comisión
y por diversos organismos especializados, pero debe
redactarse de manera que facilite la preparación,
por el Secretario General, de los documentos basados
en tal información, mostrando las tendencias gene
rales del desarrollo económico, social v educativo de
los territorios a que se refiere, .

"Considerando también que una compilación in
necesaria del Formulario no facilitaría los fines de la
Comisión Especial y de la Asamblea General y, por
consiguiente, debe evitarse,

"1. Designa una subcomisión compuesta de los
seis miembros siguientes: Brasil, Estados Unidos de
América, Filipinas, Francia, la India y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,. que
habrá de reunirse en 1951 en la semana inmediata
mente anterior a la reunión de la Comisión Especial,
con objeto de que pueda emprender la tarea de revi
sión con tiempo para que la Comisión Especial pueda
estudiarla en su período de sesiones de 1951; y

"2. Pide al Secretario General que a este fin pre
pare un documento de trabajo que sirva para la labor
de la subcomisión, tomando en cuenta los deseos de
la Comisión expresados en esta resolución."

x. Resúmenes, preparados por el Secretario
General, de la información transmitida volun
tariamente

89. Por el inciso e) del párrafo 4 de la resolución
218 (In) de la Asamblea General, se invitó al Secre-
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tario General a preparar resúmenes anuales del mate
rial que los Miembros transmitieran voluntariamente
con arreglo a la parte facultativa del Formulario. En
virtud de ello se ha preparado un documento que re
sume la información de esa índole transmitida por los
Gobiernos de Australia, Dinamarca, los Países Bajos,
Nueva Zelandia y los Estados Unidos de América. La
discusión del tema correspondiente del programa se
hizo simultáneamente con la de la cuestión de la revi
sión del Formulario. Los miembros de la Comisión ex
presaron su agrado por las medidas adoptadas por los
gobiernos citados, e indicaron que confiaban en que
todas las Potencias Administradoras podrían proporcio
nar información con arreglo a la parte facultativa del
Formulario.

90. El representante de Filipinas se refirió a la
importancia que tiene la información sobre la observan
cia de los derechos del hombre. En general, expresó su
apreciación de la contribución voluntaria hecha por las
Potencias Administradoras interesadas al aportar un
considerable volumen de información sobre los temas
que figuran en la parte facultativa, especialmente los
relacionados con el desarrollo político, y declaró que,
en vista del aplazamiento de la revisión del Formulario,
la Comisión debía alentar a dichas Potencias a presen
tar datos aun más detallados, y pedir a las demás
Potencias Administradoras que suministren tal infor
mación, a fin de discutirla en el próximo período de
sesiones. Sugirió que la información sobre el respeto a
los derechos del hombre en los territorios no autónomos
fuera considerada como parte de la información sobre
asuntos sociales más bien que como parte de la informa
ción sobre asuntos políticos.

91. El representante de Francia declaró que su Go
bierno está dispuesto a suministrar, en su próximo in
forme al Secretario General, la información más am
plia posible, y se refirió en particular a los datos sobre
la enseñanza de las actividades de las Naciones Unidas
y sobre la cuestión de los derechos del hombre. No
obstante, señaló que la transmisión de información polí
tica había provocado anteriormente ataques injustifi
cados contra las Potencias Administradoras interesa
das. Como la Administración francesa no está obligada,
en virtud del inciso e del Artículo 73, a presentar in
formación sobre las condiciones políticas, y como esas
materias atañen a cuestiones de soberanía, la Adminis
tración francesa no había vuelto a presentar informa
ción de ese carácter.

92. El representante del Reino Unido señaló que
aunque se considera facultativa una parte del Formu
lario, ello no implica que las partes restantes sean obli
gatorias. El Reino Unido incluyó en las otras partes
ciertos datos de los que se piden en la parte facultativa,
cuando le pareció necesario para hacer más fácil la
comprensión adecuada de la información transmitida.
Además, toda la información incluída en la categoría
especificada en el inciso e del Artículo 73, que se refiera
a los territorios no autónomos administrados por el
Reino Unido, se puede encontrar tanto en los datos
precisos presentados en virtud del inciso e del Artí
culo 73 como en los diversos informes transmitidos a
las Naciones Unidas. Estos últimos incluyen datos
relativos a la observancia de los derechos del hombre
y a la enseñanza de las actividades de las Naciones
Unidas. El representante añadió que la Secretaría tiene
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libertad para extraer de esos informes todos los datos
que necesite para preparar su documentación, sin sa
lirse de la categoría especificada en el inciso e del
Articulo 73.

93. El representante de Bélgica declaró que su
Gobierno continuaría, como en el pasado, considerando
que el Formulario es un documento destinado a servir
de guía en la transmisión de informaciones. Respecto
a la información complementaria, dijo que se debería
buscar la solución de los problemas comprendidos en
esta información, sobre una base universal; esto impli
caría un estudio de la situación de todos los pueblos
que no son en realidad completamente autónomos.

94. El representante de la India manifestó que la dis
tinción establecida entre la parte facultativa del For
mulario y el resto era ilógica y arbitraria.

95. El representante de los Estados Unidos aludió
a la nueva legislación en la que se invita a Puerto Rico
a redactar su propia constitución, y declaró que en la
información transmitida en 1951 se darían mayores
detalles.

XI. Colaboración internacional con respecto a las
condicione8 económica8, 8ociale8 y educativRI
y a la información 80bre a8i8tencia técnica

96. La Comisión Especial decidió considerar simul
táneamente los temas 9 y 10 de su programa, relativos
a los dos asuntos indicados arriba y a la colaboración
de los organismos especializados y a la labor del Con
sejo Económico y Social en lo referente a las condi
ciones existentes en los territorios no autónomos. La
Comisión examinó documentos preparados por el
Secretario General, e informes especiales preparados
por la Organización para la Agricultura y la Alimen
tación, la UNESCO y la Organización Mundial de
la Salud, que contenían información sobre el progreso
de aquellas de sus actividades que podrían ser de uti
lidad para los territorios no autónomos. La informa
ción proporcionada por la Organización Internacional
del Trabajo figura en su informe anual general a las
Naciones Unidas. Las deliberaciones de la Comisión
Especial sobre este tema se desarrollaron en las se
siones 25a. a 27a.

97. Los representantes de los organismos especia
lizados proporcionaron información adicional acerca de
la labor realizada por dichos organismos que puede ser
útil en los territorios no autónomos; hicieron también
referencia a las conferencias y reuniones a las que
asistieron representantes de los territorios no autóno
mos, así como a los programas de becas y de becas
para ampliación de estudios a los cuales tienen acceso
todos los habitantes de esos territorios.

98. Los representantes de los Miembros no admi
nistradores subrayaron la importancia que tiene el
lograr la máxima colaboración posible de los habi
tantes de los territorios no autónomos en las reuniones
de los organismos especializados, y su participación en
los programas de becas y de becas para ampliación de
estudios organizados por las Naciones Unidas y por los
organismos especializados. Los representantes de las
Potencias Administradoras coincidieron con ese crite
rio y suministraron información acerca de la amplia
escala en que se fomenta, de ambas maneras, la parti-
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cipaclOn de los habitantes de los territorios no autó
nomos l'n la l'olahoracibn intl'l'1laciona1. El represen
tanh' dl'l Reino l Tnido explkó qUl" tl'nil'ndo en cm'nta
el gran nll1l1l'ro dt' Ill'cas para l'studiantes y de becas
para ampliaci\'lll dI' estudios ofrecido por el propio
t~obit'1"no del Reino l Tnido a los habitan1l's dI' sus
tl'rritorios no autónomos, para las cua1l's no skmpn'
se hallan candidatos dellidan1l'nle l'alitica\los, el Gobier
no dd Reino l'nido no consideró l'onn-nienll' solicitar
una gran proporci\'1\l lk las hecas para l'stll\liantes y
IWl'as para ampliaci\"n lk \'stullios ofrecidas por las
XaciOlll'S l'nidas y los organismos especializados,
pnl'sto que l'sa 11\'[ ki\'m hahría ido \'n (le: rinll'nto de
otros raisl':' insuticil'ntl'llll'nk desarrollados que se en
CllL'ntr.\ll l'l1 situal'ióll menos afortunada.

\)n. El n'pr~'sl'ntanle dt' la 1I1l1ia (1l'stan') tambil'n el
yalor qth' temlria para la l'\lmisi(1\1 ES¡lL'cial la recep
l,j\)n de iniormal'iún sohre las reconll'ndacionl's fonnu
l:l\las l'l1r la Cl111ferencia lle agrología \le la n'gibn
lid Carilw y los plalll'S rdati\'lls al censo agrícola
munlii:ll. c\gTL'g\) \lUl' l'onl1aba en que s,' dispondría de
mayores lkttlks para la n'tmiún del C0111itl' de Ill'cas
y de bl'l'as para ;\111pIiaci\''l1 \le estullios dt' 1951. Igual
lIlente rL'cibiría con agrado mayores detalles acerca de
la situa~'ión de la prensa y de la importaci()n de libros,
lii:uios y 01 ro matl'rial e(htcatiyo. Por último, llamó
la :ttL'l1ci'\)n h:lcia la resoiul'ión 321 (X f) aprobada por
t'l Consl'i o Econ()mico y Social en su sesión del 15
Lit' a~ostl~ J\' 1q:;O, acerca lk la colaboración intel'1la
('jcmal con respecto a las condiciones económicas,
soci;t!t's y eLiuc:ttivas en los territorios no autónomos
y en 10;' Territorios en fideicomiso. Ultl'riormente,
i1ropuso un proyecto de resolución sobre el particular,
,h.'l cual se trata más adelante.

100. El representante dd Brasil, si bien se com
placía en ob~er\':tr d aumento regi~trado en el número
de becas y dt' 11L'ca~ para ampliación de estudios conce
didas a Il)s habitantes de los territorios no autónomos,
de~tacó que las Xaciones rnidas y los organismos
e~pecializados debían conceder tales ?~cas ~n una pr?
porción aun mavor. Destacando tamblen la tmportancia
de la resolución-aprobada el 15 de agosto de 1950 por el
Con~ejo Económico y Social. dijo que confiaba en que
las Potencias A,dministradoras sabrían aprovechar ple
namente las facilidades existentes, y que las demoras de
rutina serían reducidas al mínimo.

101. El representante de Filipinas subrayó la im
portancia de la cobboración entre los organismos espe
c1:::iz::lios \' la~ X aciones r nidas, basada en un inter
c:l'1:bio CO:"1p~etO de toda la información pertinente y
(!1 comulta~ frecuentes. Observó que ciertos organis
mOs especializados habían presentado sugestiones res
péCto a la propuesta rt";isión del Formulario, y expresó
la esperanz2. de que la Comisión Especial las tendría
en cuenta..-\ñadió que, en su sentir, los organismos
es;ec;aEZ<lrlos podrían también complementar la inf?r
r.1?cj/m "u:ninistrada por ellos a la Comisión EspeCIal.
_\ t":e re"Ptct0. calificó de excepcionalmente impor
tar:t.~ paca ia CCJmisión Especial la declaración formu
lada pC)r algunos expertos de la T...·XESCO acerca de
la cuesti6n racial. Este documento v sus conclusiones
tienen un2 importancia igual a la •de la Declaración
T...-nin:rsal de Derechos del Hombre, y revisten gran
interés para la Comisión Especial y los demás órganos
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de las Naciones Unidas cuando se trata de asuntos de
discriminación racial.

to2. Como resultado del debate, el representante de
la India presentó d siguiente proyecto dt> resolución
para la consideracit\n de la Asamblea General:

"La Asamblea Gel/cml

"1. Toma 1/ota con satisfacci<'ltl de la resolución
321 (Xl) aprobada por el Consejo Econúmico y
Social el 15 de agosto de 1950, acerca de la cola
horación internacional con respecto a las condiciones
económicas, sociales y educativas l'n los territorios
no autónomos;

"2. 1m'ita a los Miembros administradores que
IIl'ú'siten asistencia técnica para d a<ldanto educa
tivo tk' los territorios no autónomos que tienen a su
cargo, a presentar sus solicitudes a las organizaciones
apropiadas con [orml' a lo indicado, en lo rderente
a los Territorios en fideicomiso del Africa, en la
resolución 320 (XI) aprobada por el Consejo Eco
nómico y Social d 15 de agosto de 1950 sobre la
enseñanza superior l'n los Territorios en fideicomiso,
y tl'niendo en cuenta d informe especial preparado
sobre la enseñanza en los territorios no aut{momos."

103. En respuesta a preguntas formuladas, d repre
sentante de la India explicó que d primer párrafo se
referia a la resolución 321 (XI) del Consejo Econó
mico y Social, aprobada a base de las resoluciones de
la Asamblea General 220 (IlI), 221 (IlI) Y 331 (IV),
que tuvieron su origen en la Comisión Especial, y que
se rderia a la colaboración internacional respecto a
las condiciones económicas, sociales y educativas en
los territorios no autónomos. El segundo párrafo de
su proyecto de resolución se rciería a la resolución
320 (XI) del Consejo Económico y Social, por la cual
se invitaba a las Autoridades Administradoras que
necesitasen asistencia técnica para el adelanto educa
tivo de los Territorios en fideicomiso del Africa, a
presentar sus peticiones a las organizaciones compe
tentes. El orador consideró conveniente extender esta
invitación a las Potencias Administradoras en lo que
se refería a sus territorios no autónomos.

104. El representante de Bélgica expresó dudas en
cuanto a la necesidad de adoptar otra resolución sobre
asistencia técnica, dada la serie de resoluciones rela
tivas a este tema aprobadas por diversos órganos de
las Naciones Unidas. Consideró asimismo que' era im
procedente hacer referencia a la resolución relativa a
la enseñanza superior 'en los Territorios en fideicomiso
en una resolución relativa a la asistencia técnica en
los territorios no autónomos.

lOS, Respecto al segundo párrafo del proyecto de
resolución de la India, e! representante de los Estados
Unidos de América sugirió eliminar la referencia a
los Territorios en fideicomiso y ampliar el texto a fin
de abarcar la asistencia técnica, tanto para el adelanto
económico y ¡iocial como e! educativo.

106. El representante de! Reino Unido acogió con
simpatía e! espíritu que animaba la propuesta de la
India, pero convino con el representante de Bélgica en
que no incumbía a la Comisión Especial hacer referen
cia a los Territorios en fideicomiso del Africa. Añadió
que quizás no incumbía a la Comisión Especial sugerir
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a la Asamblea General el tomar nota con satisfacción
de una resolución aprobada por uno de los órganos
principales de las Naciones Unidas, Podría surgir
cierta confusiún, en la Asamblea General dado que
la parte del informe del Consejo Económico y Social
relativa a los asuntos económicos seda probablemente
rl'l11itida a la Segunda Comisión, mientras que el in
forme de la Comisión Especial sería remitido a la
Cuarta Comisión.

to7.1':1 representante de Nueva Zelandia consideró
conveniente aorohar una resolución formulada, en
general, en l~s términos sugeridos. Si hubiese una
duplicaciún de tareas en la Asamblea General, las dos
Comisiones interesadas podrían llegar a un acuerdo al
respecto. Sugirió, sin embargo, que el texto debía
ceñirse más a la resolución 321 (XI) del Consejo
Económico y Social.

to8, El representante del Brasil anunció que se
abstendría de votar pues estimaba que, si durant.e la
Asamblea General se considerase que la Segunda Comi
sión no declicaba suficiente atención a la resolución
del Consejo Económico y Social, se podría volver a
presentar la propuesta.

to9. El representante de Venezuela apoyó el pro
yecto de resolución por considerar que reafirmaba los
principios contenidos en las resoluciones anteriores.

110. Después de nuevas discusiones sobre la forma
en que se podría evitar cualquier duplicación de tareas
entre las diversas comisiones de la Asamblea General,
el representante de la India aceptó ciertas enmiendas
propuestas por los representantes de los Estados Uni
dos y de Nueva Zelandia.

111. El proyecto de resolución, con las enmiendas
introducidas, fué aprobado por 12 votos contra nin
guno y 2 abstenciones. Su texto figura en el anexo n.

XII. Resolución 334 (IV) de la Asamblea General:
territorios a los que se aplica el Capítulo XI
de la Carta

112. El representante de Egipto declaró que se tra
taba de una cuestión 'muy complicada que requería
nuevos estudios y documentación adicional, para lo
cual se carecía del tiempo suficiente en el actual pe
ríodo de sesiones. Por lo tanto, propuso se aplazara
la cuestión, moción que fué apoyada por los represen
tantes de Dinamarca, Francia, Filipinas, el Reino
Unido, y los Estados Unidos. Se decidió incluir este
tema en el programa del próximo período de sesiones
de la Comisión Especial.

XIll. Labnr futura de la Comisión Especial

113. La resolución 333 (IV) de la Asamblea Gene
ral, por la que se invita a la Comisión Especial a
prestar, en su período de sesiones de 1950, especial
atención a los problemas de la enseñanza, enuncia en
el segundo considerando de su preámbulo "que el valor
del trabajo de la Comisión aumentaría si, sin perjuicio
de la consideración anual de todos los campos de acti
vidad enumerados en el inciso e del Artículo 73 de la
Carta, se prestara atención' especial a una sola materia
cada año".
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114. En vista del texto anterior, y del éxito que la
Comisión Especial estimó haber logrado este año al
prestar atención especial al tema de la enseñanza, se
trató detenidamente el asunto de la selección de las
materias que deberían ser estudiadas a fondo por la
Comisión Especial en 1951. En su 22a. sesión, la Comi
sión Especial resolvió que en su período de sesiones
de 1951 dedicaría especial atención a las condiciones
económicas y al desarrollo económico de los territorios
no autónomos, sin perjuicio de la consideración de
los otros dos campos de actividad. En su 27a. sesión,
la Comisión Especial discutió varias indicaciones pre
sentadas acerca de la orientación que habría de darse
al estudio general de las condiciones económicas y del
desarrollo económico, y encomendó a la Secretaría la
preparación de una lista de materias basada en las
indicaciones dadas. En su 28a. sesión, la Comisión
Especial examinó la lista preparada por la Secretaría.

115. Los debates sostenidos en las 22a. y 27a. se
siones hicieron resaltar la importancia que atribuye
la Comisión Especial a las condiciones económicas y al
desarrollo de los territorios no autónomos, así como
los problemas que habría que resolver para permitir a
la Comisión Especial examinar adecuadamente ambas
cuestiones en 1951.

116. En la primera de dichas sesiones, el represen
tante de los Estados Unidos de América expresó la
opinión de que, conforme a la resolución 333 (IV),
la Comisión Especial debía prestar su atención a uno
de los otros dos campos de actividad en 1951. Después
de oír otras intervenciones, propuso que el campo
escogido fuese el de la economía, lo cual fué aprobado
por la Comisión. Anteriormente, el representante del
Brasil, considerando que la cuestión del desarrollo
económico era demasiado vasta para ser estudiada con
provecho por la Comisión Especial en un solo período
de sesiones, sugirió que se prestase atención particular
a los problemas de la economía rural. El representante
de Filipinas, si bien se manifestó de acuerdo con el
representante del Brasil, destacó el hecho de que este
año la Comisión Especial no había podido incluir en
su informe sobre la enseñanza ninguna conclusión
relativa a la formación técnica. Opinó que esos pro
blemas debían ser objeto de un examen especial, al
igual que la cuestión planteada por él respecto a la
difusión de información acerca de las Naciones Unidas.

117. En la 27a. sesión de la Comisión Especial, el
representante de los Estados Unidos hizo una serie
de sugestiones respecto a los temas cuya inclusión en
el programa de las sesiones de 1951, bajo el título
general de "desarrollo económico", podría considerarse.

118. El representante de Dinamarca recomendó que
las deliberaciones de la Comisión, en vez de ser acadé
micas, tendieran al logro de resultados prácticos, para
contribuir realmente al desarrollo económico y social
de los territorios no autónomos. En las deliberaciones
de la Comisión en el próximo período de sesiones,
deberían tenerse especialmente en cuenta el programa
de asistencia técnica a las regiones insuficientemente
desarrolladas elaborado por los Estados Unidos y el
programa de asistencia técnica de las Naciones Unidas,
de manera que la discusión de los problemas en la
Comisión, se hiciera a la luz-de ambos programas.
Había que hacer lo posible para 'acelerar el progreso
económico y las reformas sociales en"-1:odos los países.



119. El representante de Filipinas acogió complacido
las sugestiones del representante de los Estados Unidos
y formuló otras indicaciones respecto a los temas parti
culares que deberían ser estudiados.

120. El representante de la India, al expresar cuánto
estimaba las sugestiones formuladas, manifestb que las
cuestiones del empleo insuficiente y dd desempleo de
temporada en los países agrícolas también deberían ser
estudiadas. No obstante, la Comisión no podría inl'1uir
en su programa más temas de los que efectivamente
pudiera tratar. Un estudio superficial de asuntos econó
micos sería peor que inútil. Añadib que la Comisión
Especial debería dedicar algún tiempo. en su período
de sesiones siguiente, el una breve discusibn de los
progresos obtenidos en e! campo de la enseñanza con
posterioridad a trabajos que ha realizado sobre el parti
cular en el actual período de sesiones.

121. El representante del Brasil añadió que lo refe
rente a los factores que determinan e! carácter de un
territorio no autónomo, así como lo relativo a la revi
sión del Formulario, también habrían de constituir
temas importantes del programa del año entrante. La
Comisión Especial debía limitar sus estudios en el
campo económico. Sugirió que el asunto de la economía
rural podría constituir un punto de partida práctico.

122. El representante de Francia apoyó la propuesta
de! representante del Brasil. Dijo que el problema
económico en general tenía un alcance demasiado vasto
y que los problemas de la economía rural eran más
urgentes que los problemas industriales en la mayoría
de los territorios no autónomos.

123. En el curso de las sesiones 22a. y la 27a. se
indicó, en nombre de la Secretaría, que la Comisión
Especial estaba en realidad no sólo examinando su
labor futura, sino determinando el programa anual con
arreglo al cual la Secretaría habría de suministrarle
documentación satisfactoria. En \:onsecuencia, era nece
sario tener debidamente en cuenta los programas gene
rales de trabajo de las Naciones Unidas en su con
junto, incluso los de los organismos especializados,
junto con los problemas administrativos que pudieran
surgir, así como la necesidad de aj ustarse estrictamente
a los acuerdos entre las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados. También se señaló, en nombre
de la Secretaria, que el programa de labores de la
Comisión Especial no sólo estaba determinado por la
resolución 333 (IV) de la Asamblea General, sino
también por las resoluciones 218 (HI) y 331 (IV).
La primera de estas dos últimas resoluciones establece
un ciclo de tres años en la revisión general de la esfera
de actividades de la Comisión Especial. La segunda,
invita al Secretario General a escoger, en sus análisis
de la información sobre los territorios no autónomos,
aquellos aspectos de los problemas económicos, sociales
y educativos que más se presten a una posible coope
ración con organismos internacionales especializados.
Se encareció que se dejase al Secretario General un
alto grado de libertad para realizar esta selección, en
cuvo ejercicio debería guiarse por las resoluciones de
la' Asamblea General y por las indicaciones de la
Comisión Especial.

124. La Comisión examinó, en su 28a. sesión, una
nota preparada a petición suya por la Secretaría, nota
que contenía una lista de temas en materia económica
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que habría de examinar la Comisión Especial en 1951.
Esta lista iba acompañada de una declaración explica
tiva en lo tocante especialmente a la asistencia que
habría de procurarse para la ejecución de los estudios
nccesarios, y a la posibilidad de incurrir en gastos
extraordinarios.

125. Los represcntantes del Brasil, Francia y los
Estados Unidos consideraron que la lista era satisfac
toria. El representante del Reino Unido, no quiso
comentar sobre ninguno de los temas incluídos en la
lista, pero la consideró algo larga. Los cuatro repre
sentantes indicaron que no podían aceptar que ese pro
grama de trabajo ocasionara gastos adicionales. No
obstante, el representante de Egipto estimó que la
Comisión no debía ser demasiado restrictiva en la cues
tión de las consecuencias financieras del programa de
trabajo.

126. El representante del Brasil observó que la lista
no incluía ninguna referencia a las condiciones de la
mano de obra. El representante de Francia señaló
también esta omisión. El representante de los Estados
Unidos consideró que este era un hecho importante,
y sugirió la inclusión de un tema sobre "Programas
para la preparación de trabajadores en la agricultura
y la industria". La Comisión aceptó esta sugestión.

127. El representante del Brasil preguntó en qué
medida podía colaborar la Organización Internacional
del Trabajo en la preparación de documentos sobre el
tema de la mano de obra. El representante de la OIT
contestó que, aunque esa organización estaba estu
diando este tema especial de la preparación de traba
jadores en la agricultura y la industria, sólo su Con
sejo de Administración podía determinar en qué
medida estaba en condiciones de colaborar y, por con
siguiente, no podía hacer ninguna promesa, aunque sí
podía asegurarles su voluntad de cooperar.

128. El representante de Filipinas indicó que se
presumía que las pesquerías estaban incluídas en los
temas y que se debía mencionar específic~mente. a la
artesanía en los programas de desarrollo 1l1dustnal.

129. El representante de la India supuso que la
información sobre explotación forestal, riegos y pro
ducción hidroeléctrica sería incluída en los estudios.

130. El representante de Australia sugirió que se
incluyera el tema de los programas de investigación.

131. La siguiente lista de temas es la aceptada por
la Comisión:

1. Principales problemas económicos de los territo
rios no autónomos:

a) Objetivos económicos declarados por los miem
bros administradores,

b) Programas de desarrollo y sus progresos,
e) Dificultades que se encuentran en la ejecución

de los programas de desarrollo.

2. Economía rural:

a) Exportaciones y producción de artículos ali
menticios,

b) Facilidades de crédito,
e) Organización cooperativa,

I
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2.
3.
4.

¡nf
5.

hec
mes

p



ANEXO I

Programa de la Comisión Especial

:ial en 1951.
:ión explica
istencia que
los estudios
r en gastos

'ancia y los
era satisfac
>, no quiso
luídos en la
Jatro repre
lue ese pro
ionales. No
imó que la
1 en la cues
,rograma de

que la lista
:iones de la
ncia señaló
los Estados
importante,
'Programas
agricultura

¡ugestión.

Iltú en qué
lternacional
tos sobre el
de la OIT

staba estu
11 de traba
110 su Con
Ir en qué
y, por con
, aunque sí

ICÓ que se
idas en los
mente a la
ldustrial.
ISO que la
gos y pro
estudios.
rió que se
,tigación.
eptada por

los territo-

'los miem-

~resos,

, ejecución

:ículos ali-

I

d) Otras formas de asistencia para encontrar
mercados, para el uso de equipos, para el suministro
de semillas y fertilizantes, y para el mejoramiento
del ganado,

e) Salubridad y bienestar rurales:
f) Aspectos generales de la distribución de la

tierra,
g) Programas internacionales para el intercambio

de informaciones, asistencia técnica y ayuda econó
mica:

i) Naciones Unidas y organismos especiali
zados,

ii) Organizaciones regionales,
iii) Acuerdos bilaterales,

h) Programas de investigación.

3. Programas generales de desarrollo industrial:

a) Elaboración de los productos agrícolas,
b) Artesanía y otras industrias rurales,
e) Minas,
d) Manufacturas.

4. Transporte y comunicaciones:

a) Carreteras,
b) Ferrocarriles,
e) Vías marítimas y vías de navegación interior,
d) Vías aéreas.

5. Factores sociales del desarrollo económico:

a) Relación de los servicios sociales y de salu
bridad con el desarrollo económico,

1. Apertura del período de sesiones.
2. Elección de Presidente, Vicepresidente y Relator.
3. Aprobación del programa provisional.
4. Resúmenes preparados por el Secretario General de la

información estadística transmitida durante 1950.
5. La enseñanza en los territorios no autónomos: Análisis

hecho por el Secretario General de la información y los infor
mes de los organismos especializados.

a) Lucha contra el analfabetismo,
b) Idioma de la enseñanza,
e) Igualdad de trato en cuestiones relativas a la enseñanza,
d) Participación de los habitantes en la formulación de la

política educativa y en la administración de la enseñanza,
e) Enseñanza superior,
f) Formación del personal docente,
g) Formación del personal médico autóctono,
h) Formación de los trabajadores sociales,
i) Formación de técnicos agrónomos,
j) Formación de personal competente en cuestiones de tra

bajo y de organización sindicales,
k) Otras cuestiones relativas a la enseñanza.

6. Resúmenes hechos por el Secretario General de la infor
mación relativa al progreso realizado en conformidad con los
programas de desarrollo.
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b) Organización general de los servicios de salu
bridad pública,

e) Colaboración de los habitantes,
d) Indicaciones ofrecidas por las Potencias Admi

nistradoras sobre el mejoramiento de los niveles de
vida, como resultado del desarrollo económico,

e) Problemas de adaptación social creados por el
cambio económico,

f) Programas para la preparación de trabajadores
en la agricultura e industria.

XlV. Fecha y lugar de celebración del período
de sesiones de 1951 de la Comisión Espee
,ciai

132. El representante de Filipinas recordó a la
Comisión que era necesario que indicara su opinión
respecto a la fecha en que se reuniría el próximo año.
Después de un breve debate, en el que se hizo notar
el gran volumen de trabajo que tendría la Comisión
Especial, y se subrayó la necesidad de no recargar el
programa de trabajo de las Naciones Unidas, se opinó
que en 1951 ~ería necesario un ~eríodo de s~~iones
ligeramente mas largo, y se acordo, ·por sugestlOn del
representante de los Estados Unidos de América, que
la Comisión se reuniría durante la segunda semana
de agosto, dejando al cuidado del Secretario General
la determinación de la fecha exacta. .

133. En lo que respecta al lugar de reunión, el
representante del Reino Unido señaló que este asunto
debía dejarse a la discreción del Secretario General,
quien tendría en cuenta que la Comisión Especial
debería reunirse en el mismo lugar que la Asamblea
General, o a proximidad de éste.

7. Análisis del Secretario General sobre la información rela-
tiva a otras esferas de actividad:

a) Condiciones agrícolas y económicas,
b) Higiene pública,
e) Trabajo,
d) Bienestar social,

8. Revisión del Formulario.
9. Colaboración internacional respecto a las condiciones eco

nómicas, sociales y educativas en los territorios no autónomos:

a) Colaboración de los organismos especializados,
b) Labor del Consejo Económico y Social.

10. Información sobre la asistencia técnica prestada a los
territorios no autónomos.

11. Resúmenes hechos por el Secretario General de la infor
mación transmitida voluntariamente con arreglo a la parte
facultativa del Formulario.

12. Resolución 334 (IV) de la Asamblea General: Examen de
los factores que han de tenerse en cuenta al decidir si un terri
torio está o no en la categoría de territorio cuyo pueblo no ha
alcanzado todavía la plenitud del gobierno pl'OJ.\io.

13. Labor futura de la Comisión Especial.
14. Aprobación del informe que ha de presentar la Comisión

Especial a la Asamblea General.



ANEXO Il

Resoluciones sometidas la la consideración de la Asamblea General

La Comisión Especial encargada de exm~\inar la información
transmitida en virtud del inciso e del ArtIculo 73 de ~a ~arla
somete a la consideración de la Asamblea General los slglllentes
pro)'cctos de resolución:

A, Pro)'ccto de reso/llción referente a la asistencia técrlirll
a los territorios "0 (1IltÓ"OIllOS

1.1: ASlllllblill Gen"lll,

HaMdll (,llt'nta del informe de la Comisión Especial encar
gada de examinar la información transmitida en virtud del
inciso e del Arliculo 73 de la Carla,

1. TO"'ll nota con satisfacción de la resolución 321 (Xl),
aprob:lda por el Consejo Econ?!"ic? y Soc~al el 15 de agoslo d~
1950, respecto a la colaboraclon mterm\CIOl~al con respcctt;> .\
las condiciones económicas, sociales )' educatIvas en los ternto
rios no autónomos;

2, Se.jala a la atención de los Miembros Administradores, que
necesiten asistencia técnica para el adelanto económico, soctal y
educativo de los territorios no autónomos que tienen a su cargo,
la existencia de los medios de que puede disponerse para facili
tar tal adelanto, que se indican en la resolucióu mencio,mda,
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B. Pro)'t'rto dt' ,'esollldú" $0/11'1' 1., Illbl)I' 1/,' 111 C,llllisjú'l
BS/,ú'i.,1 1'" 1950

La Asalllblt'll C.."alll

1. TOllla lrota del informe de la Comisitl11 E~pecial encarg:lda
de examinar la informacitl11 trnn~mitida en virtud del inciso e
del Articulo 73 de la Carta sobre la lahor realizada en su pe
ríodo de sesiones de 1950 i

2, 11/,"IIt'bll el informe especial sobre en~eñanza qn~ prO¡lOr
ciona una breve pcro bien meditada indicación de la importan
cia del adelanto educativo en los territorio~ no autl'11I0mOS v de
los problemas a que hay que hacer frente todavía en (li~'hos
territorios;

3, b,vjta al Secretario General a comunicar estc informc a la
consideracitlll de los Miembros dc las Naciones l"uidas que
tienen a su cargo la administraci<'lIl dc territorios no aUIl')nomos
y a la Organizacit'lIl de las Naciones Vnidas para la Educal.'Ítl\l,
la Ciencia y la Cultura;

4, A/,I'I/cbll los arreglos IlrollllcSto~ por la Comisión E,'pccial
respecto a su labor en 1951.
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l. Introducción

1. Por su resolución 333 (IV), aprobada el 2 de
diciembre de 1949, la Asamblea General de las Naciones
Unidas invitó a la Comisión Especial encargada de exa
minar la información transmitida en virtud del inciso e
del Articulo 73 de la Carta a prestar atención especial
al problema de la educación en los territorios no autó
nomos. En la resolución 328 (IV), se llamó la atención
sobre el principio de igualdad de trato en cuestiones
relativas a la enseñanza entre los habitantes de los terri
torios no autónomos. Por la resolución 329 (IV) se
invitó a la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura a emprender un
estudio general de la cuestión del idioma de enseñanza
en los territorios no autónomos. En la resolución 330
(IV) se pidió que se comunicaran las informaciones
sobre las medidas adoptadas para la supresión del
analfabetismo y se recomendó que los Estados Miem
bros Administradores siguieran cooperando con la
UNESCO, con objeto de suprimir el analfabetismo en
los territorios no autónomos. Por la resolución 331
(IV), relativa a la colaboración internacional respecto
a las condiciones económicas, sociales y educativas en
los territorios no autónomos, se subrayó la importancia
que tiene el fomento de la formación técnica de los
habitantes de los territorios no autónomos y, entre otros
problemas, el de la enseñanza superior.

2. Al enfocar el asunto de la enseñanza, la Comisión
tuvo presentes los siguientes principios generales de
carácter internacional.

3. La Asamblea General proclamó la Declaración
Universal de Derechos del Hombre como "ideal común
por el que todos los pueblos y naciones deben esfor
zarse" (resolución 217 (111». En el artículo 2 se
~eclara que toda persona tiene todos los derechos y
hbertades proclamados en la Declaración, sin distin
ción alguna "fundada en la condición política, jurídica
o. internacional del país o territorio de cuya jurisdic
cIón dependa. .. tanto si se trata de un país indepen
diente, como. .. no autónomo o sometido a cualquier
otra limitación de soberanía."

1 La Comisión Especi:.>.1 encargada de examinar la informa
ción transmitida en virtud del inciso e del Articulo 73 de la
Carta aprobó, después de cierta discusión, el 7 de septiembre de
1950, este informe especial sobre enseñanza. Dicho informe fllé
preparado por una Subcomisión de Enseñanza, compuesta de
los representantes de Australia (Sr. \V. C. Graves), Brasil
(Sr. José Jobim), Estados Unidos de América (Dr. Ambrose
Ca!iver), Filipinas (Sr. Salvador P. López), India (Sr. B.
Sh!va Rao) y Reino Unido (Sr. W. E. F. Ward), que sometió
el mforme a la consideración de la Comisión Especial. El re
presentante de los Países Bajos (Sr. A. I. Spits), en su calidad
de Relator de la Comisión Especial fué nombrado miembro por
derecho propio y sin voto de la Subcomisión, y elegido Presi
dente de ésta. El representante de la UNESCO (Sr. M. Des
tombes) también l'articipó en la labor de la Subcomisión.
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El el párrafo 1 del articulo 26 se declara lo siguiente:

"Toda persona tiene derecho a la educación. La
educación debe ser gratuita, al menos en lo concer
niente a la instrucción elemental y fundamental. La
instrucción elemental será obligatoria. La instrucción
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el
acceso a los estudios superiores será igual para
todos, en función de los méritos respectivos."

En el párrafo 1 del artículo 1 de la Constitución de
la UNESCO se dispone lo siguiente:

"La finalidad de la Organización es contribuir a
la paz y a la seguridad promoviendo la colaboración
entre las naciones por medio de la educación la
ciencia y la cultura, a fin de asegurar el respeto ~ni
versal de la justicia, de la ley, de los derechos huma
nos y de las libertades fundamentales para todos sin
distinción de raza, sexo, lengua o religión, que la
Carta de las Naciones Unidas reconoce a todos los
pueblos del mundo."

4. De acuerdo con la resolución 333 (IV), el tema
5 del programa de la Comisión Especial para 1950
contenía los siguientes puntos relativos al análisis del
Secretario General sobre la información y los informes
de la UNESCO concernientes a problemas de la ense
ñanza en los territorios no autónomos:

a) Supresión del analfabetismo;
b) Idiomas de enseñanza;
e) Igualdad de trato en cuestiones relativas a la

enseñanza;
d) Participación de los habitantes en la formulación

y administración de normas en materia de enseñanza;
e) Enseñanza superior;
f) Formación del personal docente.

5.. En el seno de l~ Comisió~ se señaló la impor
tancIa de otras cuesbones que mfluyen considerable
mente en el progreso de la enseñanza, tales como la
remuneración del personal docente. el desarrollo de la
formación profesional, el empleo de elementos visuales
y auditivos en la enseñanza, el contenido de la ense
ñanza, los programas de estudios escolares, la natura
leza de los libros de texto y su producción.

6. La Secretaría preparó los siguientes documentos
para que los estudiase la Comisión Especial:

a) Supresión del analfabetismo (AlAC.35IL.l1) ;
b) Igualdad de trato en cuestiones relativas a la

enseñanza (AlAC.35/L.17) ;
e) Participación de los habitantes en la formulación

y administración de normas en materia de enseñanza
(A/AC.35/L.l8) ;



d) Enseñanza sup('rior (A/AC35/L,7);
(') Fonnacilln dt.' personal don'nte (A/AC.35/L.l3),

7. La l'omisión EspL't.·ial tambil'n examinó los si-
guil'ntl's dOl'uml'ntos pn'parados por la VNESCO:

1I) Conll'ntarios sohn' los probll'mas qUl' plantl'a la
supn'silln dd analfalll'tismo ('n los tt.'rritorios no auhí
nomos (Al AC."~/L.l1/Add.l) ;

,,) Estudio preliminar sobn' la suprrsión dd analfa
Ill'tismo (A/AC.3~/L.16);

l') Idiomas lk' l'nst.,ñanza (A/AC.3~/L.15).

8. .\dem:\s, la Sil'cn'taria prt.'paró otros documentos
qm' tratan lll' la formación dt.' técnicos; n'sÍtm('lU'S t.'sta
dístiú)s lit.- la información transmitida durante 1950,
que t.'ontÍt.'llt.'n ci has sobre los addanlos de la enseñanza
l'n los lt.'rritorios no autónomos; y resúmenes dd
progn'so logrado t.'n "irtud de los planes de desarrollo,
donde figura una exposicic.'m de la parte de t.'stos planes
que atañt.'n a la enseñanza, y de los gastos incurridos
desde que se iniciaron.

Q. En otro documento pr~sentado por la UNESCO.
St' l'l'smnia t.'1 pro~rt.'so dt.' los trabajos ~mprendidos. que
aharcan las l'ondiciolll's t.'n matl'ria de enseñanza que
interesan a los tt.'rritorios no autónomos (A/AC.35/
L,12).

10. En su t.'studio de los problemas mencionados, la
Comisión Especial se guió por:

a) El párrafo 2 de la resolución 333 (IV) de la
Asamblea General, que invita a los miembros de la
Comisión Especial a hacer preparativos especiales en
el campo de la enseñanza para el período de sesiones
de 1950, "con ohieto de facilitar el intercambio cons
tructivo de ideas 'y experiencias"; y

b) El párrafo 5 de la resolución 332 (IV) de la
Asamblea General. que im'ita a la Comisión Especial
"a que someta a la consideración de la Asamblea Gene
ral en sus periodos ordinarios de s('siones de 1950,
1951 Y 1952, informes que contengan las recomenda
ciones sobre procedimiento que la Comisión estime
adecuadas y las recomendaciones de fondo que estime
conveniente formular respecto a cada una de las cate
gorías de cuestiones técnicas en general, pero no con
relación a ningún territorio en particular".

11. La Comisión Especial estimó que se deben consi
derar como anexos a este informe las actas resumidas
de sus deliberaciones sobre problemas relativos a la
enseñanza y los documentos indicados por las signa
turas que se han enumerado con anterioridad.

D. Generalidades

12. Se estima adecuado exponer, antes de las obser
vaciones sobre los diversos problemas de la enseñanza
examinados por la Comisión Especial, las opiniones
siguientes:

a) Existe una difundida y honda comprensión de la
necesidad de la enseñanza. Aunque es necesario vencer
resistencias. y no siempre se comprenden como es
debido el contenido y las finalidades de la enseñanza,
es menester garantizar a los pueblos de los territorios
no autónomos que se están adoptando con la mayor
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rapidez posiblt." todas las medidas pr{lcticas necesarias
para proporcionarles nu,dios de enseñanza adecuados.

b) La ('n~l'ñanza, t.'n su sentido m{ls amplio, es una
bast.' lll'cl'saria para d progn'so en los conocimientos
t.'cOlulmicos, socia1t.os, culturalt.'s y políticos, y una mayor
n'sponsabilidad l'n todos t.'stos campos.

e) Sería inat.il't.'uado, y éllln poco éltinéulo, considt.'rélr
fomo un fin ('n si la simple supn'sión dd analfabetismo,
la asist('ncia obligatoria a las l'scul'1as o fualquier otru
objl'tivo fundan1l'ntal d(' los programas de enseñanza.

d) Sin embargo, la ampliacibn de la ('nseñanza reci
bida y la c1('vación, tanto de la proporcic.'m de personas
qm' salwn 1('('1' y escribir como dd niVt.'l de instrucción
de estas lll'rsonas, son n'quisitos indispensables para
mejorar las condiciotlt.'s generales en tOllos los campos.

t') La solucic.'m administmtiva de los probll'mas de la
enseñanza en los territorios no autónomos, como en
cualquier otra parte, debe estar sólidamente tasada en
los recursos económicos, aspiraciones culturales y situa
ción general de los pueblos.

f) Se reconoce la existencia de limitaciones im
puestas por razon('s financieras al desarrollo necesario
l'n todos los aspectos de la vida econbmica y social. Sin
l'mbargo, se espera que la mayor apreciación de la
importancia esencial dt.' la t.'nst.'ñanza harta que se <tt.'di
que a su fomento el máximo de los recursos disponibles.

g) Los diversos problemas que se van a tratar a
continuación están estrechamente relacionados entre sí
y con las consideraciones generales que anteceden.

111. Supresión del analfabetismo

13. La información transmitida demuestra que el
nivel de anal fabetismo en los territorios no autónomos
varía mucho. En algunos de los territorios con poca
población, casi todo el mundo sabe leer y escribir. Así,
en Alaska, Guam y algunos de los territorios del
Caribe, la proporción general de personas que saben
leer y escribir excede del 70 por ciento de la población
total. En algunos de los demás territorios, tales como
Chipre, Viti, la Federación Malaya y Singapur, Ja
maica", Puerto Rico y Trinidad, el porcentaje de analfa
betos ha disminuído aproximadamente en un 10 por
ciento, o aun más, en el curso de los últimos diez o
quince años.

14. Sin embargo, esa situación no es característica
de la mayoría de los territorios no autónomos, en algu
nos de los cuales el progreso realizado en la lucha
contra el analfabetismo ha sido muchísimo menor.
Además. tales condiciones tampoco representan al
mundo en general.

15. Además, al considerarlas, es necesario admitir
que la interpretación del término "analfabetismo" varía
muchísimo. Aun no se ha resuelto el problema de la
unificación del significado que ha de darse a "persona
analfabeta". En el seno de la Comisión Especial se
sugirió que, respecto de la información sobre territorios
no autónomos, se podria lograr una mayor uniformidad
si se tomaba como cifra básica para todo cálculo de los
porcentajes de personas capaces de leer y escribir, a la
población total de más de diez años de edad. Por otra
parte, se puede conseguir cierta uniformidad interna
cional respecto al significado de "analfabetismo", pero
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('s probable que surjan nornlas y conceptos de la expre
sión que varíen segim el desarrollo general de la ense
ñanza en un determinado país. Estos puntos requieren
un estudio detenido y especializado. Se esperará con
interés cualquier solución que pueda lograrse mediante
los estudios de la UNESCO, y la Comisión Especial
considera que el asunto es de suma urgencia.

16. Aparte de esas cifras, los progresos realizados o
por realizar pueden indicarse mediante el número de
niños que reciben alguna instrucción escolar. En mu
chos territorios, este número ha aumentado considera
blemente, en comparación con los años precedentes.
Aunque en algunos casos este aumento quedará com
pensado por el aumento de la población infantil del
territorio, la ampliación de la instrucción primaria con
tinúa revistiendo importancia en conjunto y debe con
siderarse como uno de los medios principales para
suprimir el analfabetismo.

17. No obstante, aun cuando la instrucción primaria
pudiera convertirse rápidamente en universal, libre y
obligatoria, este hecho no constituiría una solución total
del problema del analfabetismo. La experiencia de los
países adelantados, donde niños que han asistido con
regularidad y por un período prolongado a la escuela
pucdl'n caer de nuevo en el analfabetismo, demuestra
que la capacidad de leer y escribir no es sino un medio
útil para que, si existen los incentivos adecuados, pue
dan adquirirse y emplearse los conocimientos adquiri
dos.

18. Por otra parte, la enseñanza escolar de tipo euro
peo puede no servir a menudo como medio para crear
aquellos incentivos. Esto ocurre especialmente en las
etapas iniciales de la mezcla de culturas. La isla de
Nueva Guinea nos proporciona dos ejemplos. En la
Nueva Guinea Neerlandesa, después de haber fracasado
los métodos ortodoxos de enseñanza que se aplicaron
con éxito en Indonesia, se estableció un centro de
enseñanza de un tipo especial, que no fija un limite de
edad para sus alumnos y que presta especial atención
a la agricultura, al idioma malayo y a las artes indíge
nas, más bien que a la lectura y a la escritura. Se está
comprobando que éste es un paso preliminar esencial
para la introducción de un programa escolar habitual.
En el caso de Papua, se ha demostrado la necesidad
de organizar un curso intensivo para que los maestros
australianos puedan adaptarse a las necesidades locales
y aprendan métodos especiales antes de iniciar el
ejercicio de la enseñanza en Papua. Otro criterio que
se está ensayando en Papua consiste en establecer un
centro de enseñanza regional, donde un pedagogo con
conocimientos de antropología social y lingüística de
termina qué tipo de instrucción es el más útil para la
población del lugar, teniendo en cuenta todas las facetas
de la vida de la población. Estos experimentos revisten
importancia, y se espera que en el porvenir se trans
mitirá una detallada información sobre su progreso,
pues cualquier paso en falso en la introducción de un
método de enseñanza escolar podría originar una reac
ción de desilusión que pondría en peligro el programa
más amplio de enseñanza.

19. Pese, sin embargo, a todas las precauciones nece
sarias, no deja de ser cierto el hecho de que el des
arrollo de escuelas, personal docente e instrucción esco
lar continúa siendo la base para la supresión del anal
fabetismo.
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20. En la información transmitida se decía que algu
nos territorios que tienen que atender un número cada
vez mayor de niños en edad escolar estudian la posi
bilidad de reducir el período de enseñanza primaria,
para dar acceso a la enseñanza elemental a mayor nú
mero de niños. Las observaciones de la UNESCO
sugieren una actitud de cautela respecto a cualquier
solución de esta naturaleza. Sin embargo, se estima que
la información transmitida en virtud del inciso e del
Artículo 73 sobre todo experimento de esta índole será
sumamente valiosa para otros países que se enfrentan
con problemas similares.

21. Las observaciones de la UNESCO también seña
lan el éxito de un experimento efectuado entre los
indios americanos de los Estados Unidos, a raíz del
cual se encontró que escuelas especiales organizadas
para jóvenes de doce a dieciocho años de edad dan
resultado más rápido que las escuelas corrientes para
niños pequeños. Este hecho representa una contribución
interesante en materia de enseñanza, que merece un
estudio ulterior. Sin embargo, deben tenerse en cuenta
los factores económicos y sociales. En muchos países
cuya economía es agrícola o pastoral, podría ser difí
cil para los padres conceder a sus hijos de corta edad
el tiempo necesario para asistir a la escuela, e imposi
ble en cuanto a los niños de más edad y a los adoles
centes. Cabe suponer que esta situación cambiaría a me
dida que progresara el desarrollo general de la comu
nidad.

22. En algunos territorios donde la asistencia a la
escuela está aumentando, aun cuando no se ha genera
lizado todavía, se han preparado planes para propor
cionar, dentro de un número determinado de años,
cursos elementales para todos los niños de ciertos gru
pos de edades, o para aumentar considerablemente el
número de escuelas. La experiencia adquirida en la
ejecución de tales programas, incluso los problemas
inesperados que puedan surgir, resultaría quizás inte
resante para los países menos avanzados, cuando un
programa de largo plazo sea lo más indicado. Se espera
que seguirá en pie la transmisión ,le información deta
llada, en virtud del inciso e del Artículo 73, sobre el
progreso de las ampliaciones escolares proyectadas.

23. En algunos territorios existen, y pueden subsis
tir aunque aumenten considerablemente los recursos e
instalaciones disponibles para la enseñanza, grandes dis
crepancias entre la proporción de niños y niñas que
saben leer y escribir y el número de alumnos matricu
lados en las escuelas. Se aprecian en lo que valen las
dificultades locales y tradicionales que se oponen al des
arrollo de la enseñanza femenina. Sin embargo, es nece
sario subrayar, como ya se ha hecho con tanta fre
cuencia, que la enseñanza de una mujer puede conducir
a la enseñanza de la familia y que, de todos modos,
sería en extremo conveniente el desarrollo de un sis
tema de enseñanza que tienda a disminuir la distancia
que separa al progreso cultural de ambos sexos.

24. También se informó a la Comisión Especial de
algunos ejemplos de campañas generales contra el anal
fabetismo. Hay prueba de que el adulto analfabeto
puede aprender a leer y escribir. En algunos casos, las
campañas contra el analfabetismo han tenido un éxito
espectacular, y la devoción e imaginación con que han
sido dirigidas y ejecutadas resultan admirables. Toda
campaña de esta índole requiere la más cuidadosa orga-
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que la UNESCO ha podido proporcionar a cualquiera
de los territorios no autónomos.

29. Al expresar esta esperanza, la Comisión Espe
cial sabe perfectamente que su composición y sus atri
buciones no hacen de ella ningún duplicado de la
UNESCO. Su misión es examinar la información trans
mitida sobre los territorios no autónomos, para faci
litar dentro de los limites de sus atribuciones el logro
de los fines expuestos en el Capitulo XI de la Carta en
lo que respecta a la enseñanza y a otros asuntos. No
obstante, es natural e inevitable que se interese conti
nuamente en la colaboración entre las Potencias Admi
nistradoras y la UNESCO en beneficio de los pue
blos de lus territorios no autónomos.

30. Animada por este espíritu, la Comisión Especial
declara, por 10 tanto, que opina que:

a) La supresión del analfabetismo es un problema
de máxima urgencia en la mayoría de los territorios
no autónomos.

b) Para que se pueda proseguir eficazmente la cam
paña contra el analfabetismo, la UNESCO debe tratar
de definir el término "analfabetismo" y sugerir un
método uniforme para la presentación de las estadís
ticas de analfabetismo.

e) A fin de suprimir el analfabetismo, se deben crear
con la mayor rapidez posible instalaciones y servicios
para la enseñanza primaria, que permitan que todos los
niños de todas las razas reciban instrucción suficiente
para dotarlos del deseo de continuar su educación, y
proporcionar los medios para satisfacer ese deseo.

d) El contenido y los métodos de la enseñanza - los
programas de estudios escolares y el carácter de los
libros de texto - y todos los demás elementos que pue
dan ayudar a la enseñanza deben tener como designio
la consecución del citado fin y deben planificarse tenien
do en cuenta la herencia cultural, las circunstancias
económicas y sociales, y el desarrollo progresivo de las
instituciones políticas libres de los pueblos interesa
dos.

e) Se debería hacer el mayor esfuerzo posible para
garantizar que las niñas, igual que los niños, reciban
todos los beneficios de la enseñanza, y para que se
corrijan todas las desigualdades que existen en la actua
lidad en el desarrollo de las instalaciones y servicios
para la enseñanza.

f) El rápido suministro de materiales adecuados de
lectura para los niños de las escuelas y para los adultos
que acaban de pasar la etapa del analfabetismo reviste
un carácter de suma urgcncia.

g) También se debe tratar de suprimir el analfabe
tismo mediante planes especiales para la enseñanza de
adultos y, en general, debe reconocerse que la ense
ñanza de los niños se verá obstruída mientras la po
blación adulta no haya comprendido plenamente la
necesidad de. la enseñanza y los altos fines que per
sigue.

31. La Asamblea General reconoce, en la resolución
329 (IV), la importancia que tiene el desarrollar las
lenguas de los pueblos indígenas en los territorios no

nizaclon; depende su éxito de circunstancias locales
favorables, cabalmente comprendidas por los organi
zadon's; v :m eficacia sólo puede conservarse mediante
un compl~'jo programa de continuación, incluida la pre
paración y publicación de textos en los idiomas de la
localidad intl'resalla. En este último aspecto, convendría
que las Potencias Administradoras siguieran transmi
tiendo, en virtud del inciso e del Artículo 73, informa
ción detallada sobre las actividades de los centros de
lucha contra el analfabetismo, que se han establecido
para proporcionar material de lectura en el idioma ver
náculo de las rt'giones en <lUl' se han realizado campañas
generalt.'s contra el analfabetismo, e indicaran hasta
qué punto los programas complementarios se ven limi
tados por motivos presupuestarios, si existieren. Tam
bién será útil que la l:NESCO ponga a disposición de
los interesados una información más abundante sobre
ciertos métodos de instrucción, tales como el "método
global" y el proyecto de enseñanza de analfabetos em
prendido en los Estados Unidos en 1949.

25. Por 10 general, en la Comisión Especial se ex
presó un gran reconocimiento de la finalidad y el valor
de las campañas contra el analfabetismo, que suelen
ser más eficaces cuando forman parte de un programa
más amplio de mejoramiento social de la comunidad.
Bajo ningún concepto constituyen un substituto de un
programa escolar, aunque éste, si no se limita al aula,
sino que se liga a la enseñanza social en toda la comu
nidad, puede fomentar por si el deseo de aprender entre
los adultos.

26. Cualesquiera sean los medios que se empleen, la
supresión del analfabetismo debe considerarse como
uno de los problemas más difíciles y críticos que se
plantean en el mundo actual. No puede separarse de
otros problemas que forman parte del problema gene
ral de la enseñanza, pues es un sintoma del mal que
resulta del aislamiento y pobreza de muchas partes
del mundo. Como tal, no se limita a los territorios no
autónomos.

27. La Asamblea General, por su resolución 330
(IV) ínvitó a la UNESCO a "comunicar a los Miem
bros ~dministradores la más amplia información sobre
los métodos que, para combatir el analfabetismo, pudie
ren aplicarse con resultados satisfactorios en los terri
torios no autónomos, y a presentar anualmente a las
Naciones Unidas un informe sobre dichos métodos y
sobre la medida en la cual sus servicios para combatir
el analfabetismo han sido utilizados, en los distintos
territorios no autónomos, a solicitud de los Miembros
interesados".

28. La Comisión Especial ha sido informada de los
trabajos de la UNESCO en este campo y de su inten
ción de convocar para 1951 una reunión de expertos,
uno de cuyos grupos de trabajo estudiará la lucha con
tra el analfabetismo. La Comisión Especial abriga la
esperanza de que esta reunión servirá de considerable
ayuda a las Potencias Administradoras en sus esfuer
zos para combatir el analfabetismo, que el Secretario
General podrá colaborar en todos los estudios necesa
rios que se emprendan respecto a la información pro
cedente de los territorios no autónomos, y que se con
tinuará transmitiendo a las Naciones Unidas informa
ción sobre las medidas adoptadas y sobre los servicios
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autónomos, e invita a la UNESCO a emprender "un
cstudio de coniunto de la cuestión, con especial aten
ción a las medidas que pudieran adoptarse con objeto
de acelerar el uso de los idiomas indígcnas como medio
de instrucción en las escuelas, tomando en considera
ción los deseos de los habitantes y teniendo en cuenta,
al hacer tal estudio, la experiencia adquirida en esta
materia por otros Estados".

32. L"l Conferencia General de la UNESCO, cele
brada l'n Florencia en 1950, aprobó una resolución que
autoriza al Director General a emprender tal estudio.
La reunión de expertos que celebrará la UNESCO
en 1951 estudiará el uso de los idiomas vernáculos o
nacionales, y el uso de un segundo idioma, con fines de
enseñanza. También estudiará los aspectos psicológicos
y sociales del bilingüismo y del multilingüismo en la
enseñanza. La UNESCO preparó para la Comisión Es
pecial un estudio preliminar del problema, que contenía
algunas consideraciones valiosas. No obstante, el pro
greso efectuado en el estudio internacional de esta im
portante y difícil cuestión, desde que la Asamblea Ge
neral aprobó su resolución en 1949, sólo ha permitido
a la Comisión Especial realizar un intercambio de ob
servaciones preliminares e ideas generales.

33. En opinión de la Comisión Especial, al escogerse
el idioma básico de enseñanza en los territorios no autó
nomos, se deberían tomar en consideración los dos
factores siguientes:

a) La necesidad de garantizar que las poblaciones
aisladas de los territorios tendrán acceso a la cultura
mundial y gozarán de las ventajas de las principales
corrientes de civilización;

b) La necesidad de no privar a estas poblaciones de
su propio patrimonio cultural .

34. Las dos finalidades no siempre son compatibles.
Según se expresa en el estudio preliminar preparadopor la UNESCO,

"... antes de tomar una decisión sobre el empleo
de los idiomas indígenas en la enseñanza, puede
ser necesario realizar estudios e investigaciones sobre
el terreno y, en la mayoría de los casos, esta labor
podría facilitarse considerablemente con el conoci
miento de los trabajos análogos efectuados en otros
países. Con frecuencia será necesario emprender un
estudio lingüístico que abarque los problemas idio
máticos de una zona relativamente extensa. Quizá
tenga también que hacerse una evaluación desde los
puntos de vista educativo y psicológico de las ven
tajas y desventajas de enseñar en el idioma verná
culo, basándose en un profundo conocimiento de la
zona y a la luz de las más recientes investigaciones
en el campo de la enseñanza. Generalmente será
necesario estudiar los factores sociales en juego, lo
cual permitirá juzgar los efectos sociales del empleo
del idioma indígena en todos o en algunos grados
de la enseñanza. Además, deberán ponderarse cuida
dosamente las consideraciones económicas y polí
ticas."

35. En la mayoría de los casos, se han establecido
ya las tradiciones y se han tomado las decisiones
básicas. Así, pues, no se trata de iniciar nuevas normas,
sino de decidir en qué forma podrán adoptarse las
normas existentes a las nuevas circunstancias,

I
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36. En todos los casos es necesario determinar si el
idioma de que se trate es realmente tal o es un dialecto
hablado solamente por una pequeña minoría de la
población indígena; hay que resolver los múltiples
problemas de la preparación de maestros y propor
cionar material de enseñanza, si el idioma tiene una
aceptación limitada. .

37. En la Comisión Especial se planteó el punto de
que en algunos casos había sido necesario, conforme se
desarrollaba la enseñanza en el país, escoger entre
varios idiomas locales el que debía convertirse en
idioma nacional o li"gua frailea. Las Potencias Admi
nistradoras han realizado esfuerzos en este sentido.
Aunque en algunos casos han tenido cierto éxito, en
otros muchos han surgido controversias que no han
permitido resolver el problema de lé'. selección de un"
idioma indígena.

38. De conformidad con la experiencia de las Poten
cias Administradoras, se han observado algunas dife
rencias respecto al grado en que una primera enseñanza
en el idioma indígena coloca al estudiante en desventaja
si continúa ulteriormente sus estudios en un idioma
que se ultiliza más. En algunos casos, se cree que la
enseñanza preliminar en el idioma vernáculo represente
una desventaja escolástica que disminuye rápidamente
a medida que el estudiante avanza hacia la enseñanza
universitaria. Existen puntos de vista contradictorios
respecto de si el estudiante que ha recibido enseñanza
durante cuatro o cinco años por lo menos, en un
dialecto indígena rudimentario, continúa en desventaja
en comparación con el estudiante que ha recibido su
instrucción primaria en el idioma en que se efectúan
los estudios en la escuela secundaria y en la universi
dad. Este es un problema que los expertos que va a
reunir la UNESCO quizá tengan que resolver apli
cando sus propias experiencias.

39. El idioma de enseñanza encierra importantes
problemas técnicos y psicológicos en todos los sitios
donde existen idiomas indígenas o dialectos locales. En
los territorios donde hay un idioma cultural tradicional
bien desarrollado junto al idioma de la Potencia Admi
nistradora se plantea un segundo problema. La colabo- .
ración de la UNESCO tendría especial valor si, cuando
se trate de cualquier idioma desarrollado que se hable
en forma general en toda una zona que contenga terri
torios no autónomos, se pudiera obtener información
de todas las autoridades pedagógicas con experiencia en
la materia, acerca de la existencia de libros de texto
suficientes y a la eficacia del idioma en las diversas
ramas de la enseñanza científica.

40. Los problemas de carácter técnico y psicológico,
respecto de los cuales se ha adquirido mucha expe
riencia en los distintos países, proporcionan material
para las discusiones internacionales entre los expertos.
Por lo tanto, en general, se considera que en la actua
lidad, antes de cambiar impresiones sobre el problema
dcl idioma de enseñanza y de exponer los conocimien
tos adquiridos al respecto, la Comisión Especial debe
ría aguardar a que progresen los estudios que la
UNESCO pueda iniciar en colaboración con las Poten
cias Administradoras de los territorios no autónomos y
con aquellos de sus miembros que tengan problemas
similares en sus propios territorios.



41. Por lo tanto, la Comisión Especial opina que:

a) La primera forma de inculcar la lucha contra el
analfabetismo debe ser, siempre que sea posible. a
través de la lengua materna.

b) Los pueblos de los territorios no autónomos
cuyos idiomas difieren del de las autoridades respon
sables de su administración, no deberán ser privados
de su propio patrimonio cultural ni se les negará el
acceso a la cultura mundial.

e) En aquellos casos en que un idioma indígena esté
ya suficientemente desarrollado para constituir un
medio de transmisión de la cultura mundial, se deberá
suponer que mediante el uso de ese idioma en todos los
grados de la enseñanza se satisfarán la herencia cul
tural y las necesidades mundiales del pueblo interesado.

d) En aquellos casos en que un idioma indígena
sólo tiene aceptación local, se deberá introducir en la
enseñanza un idioma ie mayor aceptación, mediante el
cual se reducirán las adaptaciones psicológicas al
mínimo, pero se dará la oportunidad a los estudiantes
de que ocupen un lugar en cualquier curso educativo
para el cual estén calificados por su propia capacidad.

e) Las opiniones de los dirigentes destacados de las
poblaciones deberán desempeñar un papel predomi
nante al decidir sobre problemas particulares rela
cionados con el uso de los idiomas de enseñanza.

V. Igualdad de trato

42. El problema que se plantea al seleccionar un
idioma de enseñanza, por importante y difícil que sea,
pierde muchos de sus elementos de controversia cuando
existe la convicción general de que el sistema educativo
no favorece a ningún sector de la población a expensas
de otras. .

43. En la resolución 328 (IV) de la Asamblea
General se invita a Miembros administradores a adop
tar, cuando hubiere lugar a ello, las medidas necesarias
para establecer la igualdad de trato, en materias rela
tivas a la educación entre los habitantes, indígenas o
no, de los territorios no autónomos colocados bajo su
administración. La Comisión Especial estima que en
la resolución se encarece la igualdad de oportunidad
para los diferentes grupos étnicos y religiosos de la
población escolar, a fin de que cada niño, sin conside
ración de raza, religión, idioma o posición social,
pueda adquirir un conocimiento de su propia cultura, y
un conocimiento comprensivo de la cultura de los
demás. Esto no significa necesariamente que para todos
los grupos de una comunidad de diversa composición
racial o religiosa, se deba, en todos los casos, propor
cionar un programa de enseñanza común.

44. En la resolución se invita, más adelante, a los
Miembros administradores a que, cuando por razones
excepcionales proporcionen fa.cilidades de enseñanza de
carácter distinto para las distintas comunidades, inclu
yan en la información que transmitan datos precisos y
detallados sobre los costos y los métodos de financia
miento de los distintos grupos de instituciones docentes.
El documento preparado por la Secretaría analizó, a la
luz de este criterio, la organización de la enseñanza ge
neral y los sistemas financieros en los territorios en los
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que se han establecido organizaciones escolares para los
di ferentes sectores de la población. Los representantes
de las Potencias Administradoras señalaron que, por
diversos motivos, resultan a menudo engañosas las
cifras que aparecen como costo per cápita, por ejemplo,
en la enseñanza de africanos y europeos.

45. Se citaron, en la Comisión Especial, varios
casos para demostrar que la presentación de las cifras
presupuestarias gastadas por una administración en
diversos tipos de enseñanza, muy bien puede no
expresar el cuadro financiero real.

46. A pesar de este hecho, algunos de los represen
tantes de los Miembros no administradores en la
Comisión Especial opinaron que el cuadro financiero
indica que todavía existe una gran disparidad en
algunos territorios entre las posibilidades que se ofre
cen a los alumnos de los diversos grupos.

47. No obstante, hubo una convicción casi general
de que el principio de la igualdad de trato en la
enseñanza tiene tantas ramificaciones que sólo puede
estudiarse adecuadamente dentro de la estructura de
toda la organización cultural y de todo el complejo
social de cualquier territorio. Se debe prestar atención
a los deseos expresados por cualquier comunidad de
que se creen instalaciones y servicios de enseñanza
especiales para sus niños, pero con sujeción a la consi
deración predominante de que en esta forma no se
perjudique el bienestar general de todas las comuni
dades, y de que haya una distribución equitativa de
los fondos públicos entre los diversos tipos de escuelas.
A este respecto, se aprobó la tendencia que se da en
algunos territorios a establecer un límite a los gastos
incurridos con fondos públicos generales. en escuelas
para un sector cualquiera de la comunidad que goce
de circunstancias económicas favorables. Con este sis
tema, conforme aumenten los gastos públicos en otras
formas de enseñanza, disminuirán las discrepancias y,
mientras se otorga una libertad real a cada grupo que
desee contar con instalaciones y servicios escolares
separados para la conservación de su herencia cultural,
se desarrollará gradualmente una mayor igualdad de
oportunidades entre todos los grupos de la población.

48. Se estimó asimismo que esa distinción entre las
instalaciones y los programas escolares no actuará
contra el establecimiento de una simpatía mutua y un
sentimiento de ciudadanía común entre los habitantes
de un territorio.

49. En lo que respecta a la información transmitida
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta,
aunque se reconoce que el costo que para la adminis
tración significa el financiamiento de grupos separa
dos de instituciones de enseñanza puede muy bien no
dar siempre una idea exacta de la situación, ofrece
alguna orientación en cuanto al grado en que se
fomenta la igualdad de oportunidades. Por lo tanto,
esta información tiene real importancia, y cabe esperar
que será facilitada con todos los detalles necesarios en
los años venideros.

SO. En consecuencia, la Comisión Especial opina que:

a) En el campo de la enseñanza, ningún principio
es más importante que el de la igualdad de oportunidad
para todos los grupos raciales, religiosos y culturales
de la población.
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,b) Se deben respetar los deseos de todo grupo que
quiera establecer instalaciones y servicios de enseñanza
para sus miembros, pero con sujeción a la considera
ción predominante de que así no se perjudique el
bienestar general de toda la comunidad, y de que el
funcionamiento práctico de cualquier sistema de dife
renciación no conduzca a la discriminación contra
ningún grupo.

e) Aunque los programas y organización de los dife
rentes tipos de escuela pueden orientarse para atender
las necesidades de los diferentes grupos de alumnos,
se aceptará como principio general que las escuelas no
deben excluir a ningún alumno basándose en conceptos
de raza, religión o posición social.

d) La distinción en las instalaciones, los servicios y
programas de la enseñanza, no debe actuar contra el
desarrollo de una simpatía mutua y un sentimiento de
ciudadanía común entre los habitantes de un territorio.

e) Cuando existan sistemas separados, cada grupo
de la comunidad debe recibir una parte equitativa de los
fondos públicos destinados a fines docentes.

VI. Participación de los habitantes

51. La información técnica transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta tiene importancia
en relación con el principio, reconocido en el Capítulo
XI, de que los intereses de los habitantes de los terri
torios no autónomos están por encima de todo, y en
relación con los propósitos básicos establecidos en ese
Capítulo.

52. En la política pedagógica, este principio sólo se
puede poner en práctica si los habitantes de los terri
torios no autónomos se unen sin reserva para formular
la política pedagógica y la administración de los sis
temas de enseñanza. De los dos aspectos de esta doc
trina, la participación eficaz en la formulación de la
política es con mucho el más importante y significativo.
Este aspecto sólo existe donde los deseos de los habi
tantes constituyen el factor decisivo para determinar
los objetivos y programas de la enseñanza.

53. Respecto de determinados territorios, las Po
tencias Administradoras interesadas han manifestado
que estiman que la participación de los habitantes en
la preparación de las normas de enseñanza sería pre
matura, porque el nivel de cultura no lo permite. Por
el contrario, de la información transmitida por otras
Potencias Administradoras se desprende que en muchos
territorios no autónomos administrados por ellos, se
han tomado - a veces con mucho detalle - las dis
posiciones pertinentes para lograr que participen, en
distinto grado, los habitantes de tales territorios en
los organismos encargados de la elaboración de las
normas de enseñanza y en la administración del sis
tema escolar. Aunque se reconoce el mérito de estos
esfuerzos, la cuestión fundamentalmente importante
es la eficacia de la participación en la preparación de
las normas de enseñanza, incluso en la asignación de
fondos públicos para la enseñanza.

54. El desarrollo de los consejos centrales de ense
ñanza, el ejercicio de la autoridad ejecutiva o asesora
por las juntas de distrito o escuela, el trabajo de las
asociaciones de padres y maestros, y el control de los
gastos y programas de enseñanza por los cuerpos legis-
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lativos locales constituyen factores importantes" no
sólo en el desarrollo del sistema escolar, sino también
en la ampliación del interés general en los problemas
de la enseñanza. Por estos medios también se permi
tirá a los maestros participar en la formulación de las
normas de enseñanza, y se establecerá con mayor res
ponsabilidad y claridad la justicia de las decisiones que
se puedan tomar, a fin de hacer frente a necesidades
locales particulares.

55. Sería difícil apreciar en más de lo que vale la
importancia de esta participación. Cuanto más eficaz
sea ésta, más inclinada se sentirá la población indígena
a confiar en la política pedagógica adoptada. Si exis
tiere alguna desigualdad en cuanto al acceso a la ins
trucción, una participación más activa de la población
en la formulación de las normas y en la administración
de la enseñanza contribuirá a eliminar tal desigualdad.

56. Por 10 tanto, la Comisión Especial opina que:

a) La población indígena está directamente intere
sada en todas las cuestiones relacionadas con la ense
ñanza.

b) Ningún sistema de enseñanza puede ser comple
tamente eficaz si la población carece de autoridad para
decidir en materia de normas de enseñanza.

e) Las modalidades que tome la participación de la
población en este asunto es menos importante que su
espíritu y eficacia.

d) Aunque la Potencia Administradora interesada
tiene la obligación de poner su experiencia al servicio
de los creadores de la política pedagógica en los terri
torios no autónomos, es, en general, la opinión local
representativa expresada en forma constitucional y
regular, la que debe determinar todas las decisiones
tomadas respecto a normas y programas de enseñanza.

VD. Enseñanza superior

57. La enseñanza es interdependiente en todos sus
grados. Sólo se puede romper el círculo vicioso de las
deficiencias de la instrucción por una acción simultá
nea en todos sus aspectos. Por consiguiente, las insta
laciones y los servicios para la enseñanza superior
deben desarrollarse simultáneamente con los de las
escuelas primarias y secundarias. Además, el carácter
de la dirección indígena en el campo de la enseñanza
y en otros campos será determinado en gran parte por
el desarrollo de las instituciones de enseñanza supe
rior.

58. Las instituciones más antiguas de enseñanza
superior en Alaska, Hawaii, Hong Kong, Marruecos,
Puerto Rico y Túnez han crecido tanto respecto al
número de estudiantes inscritos como al de cursos que
ofrecen. En la Costa de Oro y Nigeria, en el Africa
Occidental Francesa, Uganda, Madagascar, Singapur
y Jamaica se han creado nuevas instituciones de edu
cación superior o se han elevado las instituciones exis
tentes a un nivel universitario o similar. Estas insti
tuciones están destinadas a atender las necesidades de
la zona donde están ubicadas. Actualmente, están lle
gando a su término los planes para establecer dos insti
tuciones de esta índole en el Congo Belga. El número
de estudiantes de algunos de los territorios no autóno
mos que ingresan en las instituciones de enseñanza



superior en tos paIses metropolitanos o en paIses
extranjeros, ha aumentado con rapidez en los últimos
años. Este progreso es digno de elogio y cabe esperar
que continuará. Es significativo el hecho de que mu
chos de los estudiantes que tratan de cursar estudios
superiores en los países metropolitanos son personas
económicamente independientes. Ello demuestra, por
una parte, que los pueblos de los territorios no autó
nomos sienten un deseo creciente de adquirir una cul
tura superior, y, por otra parte, que los territorios no
cuentan con un número suficiente de instituciones de
enseñanza superior.

59. Para no entorpecer a la universidad en su misión
de hallar la verdad científica, propagar la sabiduría y
transmitir la cultura de la comunidad que sirve, debe
dársele toda la libertad que sea compatible con los
intereses públicos.

60. Por otra parte, respecto de las normas generales
que han de adoptarse, cabe tener en cuenta ciertos
factores, debido, en especial, al hecho de que la influen
cia del gobierno en la asignación de becas y en la deter
minación de las condiciones de servicio en las diversas
ramas de la administración civil ocupa, y debe ocupar,
un lugar importante en la vida universitaria.

61. Debe instarse a las instituciones de enseñanza
superior, aun más que hasta ahora, a prestar atención
al desarrollo de los estudios que sean más necesarios
dadas las condiciones que predominen en los territorios
no autónomos. Dos ejemplos importantes 10 constituyen
la agricultura y la ganadería; no obstante, la Comisión
desea también poner de relieve otras materias, tales
como la medicina, la tecnología, la administración mer
cantil, el derecho y el periodismo.

62. No se debe escatimar esfuerzos para dar a la
mujer el acceso a la enseñanza superior.

63. Debe considerarse la forma en que las institu
ciones de enseñanza superior han de proporcionar
servicios a estudiantes que no sean residentes. Por
ejemplo, la ampliación de los cursos especiales para
incluir a los jóvenes que trabajan, y la enseñanza fuera
de las aulas a las personas en general, permitirían que
las instituciones de enseñanza superior tuvieran estre
chas relaciones con la vida general de los territorios y
se convirtieran en una influencia vital y creciente en
el desarrollo de la responsabilidad local en todos los
campos.

64. También sería útil crear, como ya se está hacien
do, colegios universitarios tecnológicos, donde se ob
tenga formación técnica de carácter universitario y en
una atmósfera de enseñanza liberal.

65. Cuando las circunstancias 10 permitan, debe tra
tar de alentarse el establecimiento de colegios univer
sitarios comunales (Community Colleges) para jóvenes
que hayan terminado la enseñanza secundaria y para
adultos deseosos de perfeccionar sus conocimientos
técnicos y ampliar la base de su cultura. El programa
de estudios sería más sencillo que el de la universidad
o las instituciones tecnológicas, pero la enseñanza de
las materias técnicas se inspiraría en la idea general de
las relaciones del individuo con la sociedad y con el
valor de la enseñanza en general.

66. La Comisión Especial toma nota de que los
estudiantes de los territorios no autónomos pueden
obtener becas y becas para ampliación de estudios en

24

el extranjero, proporcionadas por las Potencias Admi
nistradoras y varias instituciones de ultramar. Aunque
estas becas son muy útiles, no debe considerárselas
como un substituto adecuado de la enseñanza superior
en los propios territorios. Se espera que las instala
ciones y los servicios de esta naturaleza se ampliarán
en 10 sucesivo.

67. La Comisión Especial también toma nota de
las becas y becas para ampliación de estudios que ofre
cen las Naciones Unidas y los organismos especiali
zados, con objeto de ofrecer la posibilidad de adquirir
una experiencia más amplia a quienes hayan logrado
un grado adecuado de instrucción académica. Aunque
en la actualidad se dispone de un número reducido
de becas, la Comisión Especial abriga la esperanza de
que se hará 10 posible por aumentar ese número, con
objeto de dar servicios adicionales a los habitantes de
los territorios no autónomos. Esas becas significan para
los candidatos elegidos no sólo la oportunidad de
adquirir más experiencia, sino el mejoramiento de
toda la situación pedagógica y profesional de los terri
torios de donde proceden los candidatos. La Comisión
Especial espera que las Potencias Administradoras
aprovecharán en todo lo posible tales servicios, y que
los retrasos que se producen en la notificación respecto
a becas disponibles y al examen de las solicitudes, se
reducirán al mínimo.

68. En general, hay que alentar a los pueblos de los
territorios no autónomos a que intensifiquen la demanda
de enseñanza superior. Todos los que puedan benefi
ciarse con la enseñanza superior deben tener acceso
a ella, sin distinciones de carácter arbitrario, a fin
de crear el espíritu de s~rvicio a la comunidad que
constituye la base del sentido de responsabilidad cívica.
Esta enseñanza no tiene necesariamente que ceñirse a
las normas aplicadas en los países metropolitanos.

69. Por 10 tanto, la Comisión Especial opina que:

a) Aunque es evidente la urgente necesidad de ins
trucción en todos los grados, tanto los principios de
la Carta de las Naciones Unidas como los problemas
de orden práctico que presenta la aplicación de pro
gramas de enseñanza dan un carácter excepcionalmente
importante a la ampliación del acceso a la enseñanza
superior.

b) Debe tratarse de proporcionar programas de ense
ñanza, de grado intermedio, tales como los de los
colegios universitarios comunales.

e) Tiene gran importancia la ampliación de las ins
tituciones de enseñanza -superior en los territorios no
autónomos, ya que, aparte de los servicios inmediatos
que proporcionan, por conducto de ellas se convierten
en una ciudadanía práctica y solvente las necesidades
y aspiraciones locales.

d) Estas instituciones deben gozar de toda clase de
libertades para desarrollarse dentro de sus circunstan
cias locales; y aunque no debe exigírseles que se ciñan
a los precedentes aplicables a circunstancias distintas
a las de los territorios, ha de tenerse cuidado en
mantener normas lo más elevadas posible.

e) Sin embargo, el aislamiento sería un mal peli
groso; cabe esperar que algunos estudiantes, especial
mente los graduados calificados con madurez suficiente
~igan yendo a las instituciones metropolitanas y extran:
Jeras.
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VDI. Formación de personal docente

70. La información de que dispone la Comisión
Especial demuestra que será necesario aumentar consi
derablemente el número de maestros de los territorios
no autónomos, si se desea desarrollar con éxito los
programas de enseñanza de las Potencias Admini.stra
doras. También demuestra las considerables mejoras
que han de introducirse en la capacida~ y el estado
profesional si los maestros de que se dIspone han de
gozar de mayores oportunidades y responsabilidades.

71. Los programas en ejecución o en proyecto para
ampliar los servicios de formación de personal docente
son dignos de alabanza. Sin embargo, hay gran número
de instituciones que durante muchos años seguirán
careciendo de suficientes maestros o contarán con los
servicios de maestros que no tienen la formación peda
gógica general necesaria ni una formación especializa
da en la técnica de la enseñanza.

72. Por ejemplo, se calcula que las necesidades que
habrá de satisfacer el programa francés de moderni
zación y dotación de equipo para los territorios de
ultramar exigen un aumento, sólo en el personal docente
de enseñanza primaria, de 50.000 maestros para 1956,
en comparación con los 12.500 que había en 1949. En
cuanto a los territorios del Reino Unido, en Kenia, por
ejemplo, las ampliaciones que se proyectan para las
escuelas primarias exigirán que se aumente el número
de maestros de 3.148 en 1949 a 8.905 para 1957. La
información transmitida por las Potencias Adminis
tradoras también refleja en parte los problemas que
plantea el mejoramiento de las normas de formación.
En muchos casos se indica que la calidad de los maes
tros que existen en la actualidad en los territorios no
autónomos es completamente inadecuada para la deman
da que tiene que satisfacer la profesión docente.

73. De todo lo que antecede se desprende que por
muy ambiciosos que sean los programas para el des
arrollo de la enseñanza y por muchos fondos que
se asignen para la construcción de escuelas, el pro
blema de proporcionar maestros competentes reviste
primerísima importancia.

74. Es esencial el contacto íntimo y fructífero del
maestro con el alumno en circunstancias congruentes
con la vida de la comunidad, y este espíritu debe ser
inculcado al maestro en las instituciones normales.
La meta debe ser la formación de maestros que no
sólo reúnan calificaciones profesionales irreprochables,
sino que también tengan una gran disciplina mental,
integridad moral y solvencia social. Por lo tanto, las
instituciones de formación pedagógica no deben dedi
carse únicamente a la preparación de exámenes, sino
que también tienen que responder a las necesidades
de la comunidad.

·'-;)::::::~~:I:~':-::~'''·::::~:~·mlrn:enc:.·d~~ m.~:l
de becas para ampliación de estu~ios patrocin!ld?s por formación relativa a algunos territorios, a armonizar
las Naciones Unidas y los orgamsmos especlahzados, los cursos de formación de personal docente con las
no sólo con objeto de dotar de experiencia práctica a circunstancias generales económicas y sociales de la
los pueblos de los territorios no autónomos, sino tam- comunidad. Aunque no debe esperarse invariablemente
bién para fomentar los contactos con el mundo moder- que el maestro sea, además de maestro, por ejemplo,
no que les son neces~rios a los territorios para lograr una especie de asesor agrícola o auxiliar de sanidad,
su desarrollo progresIvo. si su formación puede hacer que se interese en la vida

de la comunidad, mejorará tanto su influencia como
su situación, junto con la calidad de su enseñanza.

76. Sin embargo, la carrera pedagógica es también
una vocación. Como carrera, la enseñanza debe dotarse
de mayores atractivos. En algunos casos, se ha mejo
rado la remuneración y en otros casos se informa que
la profesión atrae un número suficiente de aspirantes.
Pero, en general, tanto en los territorios noc.mtónomos
como en otras partes, el sueldo del maestro es pequeño.
En vista de que no sólo mediante la mejora de los
sueldos se da relieve a la condición de la profesión,
deben hacerse todos los esfuerzos posibles para fomen
tar el concepto de que la profesión docente es una
carrera que merece el reconocimiento general. El des
arrollo de asociaciones de maestros, no sólo para efec
tuar negociaciones sobre las condiciones de servicio
del maestro, sino también para discutir problemas gene
rales de enseñanza, fomentará en toda la comunidad
un interés documentado en el desarrollo de la enseñanza,
y un sentimiento de responsabilidad y respeto por la
profesión docente. Las vacaciones y los cursos de
ampliación para los maestros también servirán para
impedir el estancamiento intelectual. Las asociaciones
de padres y maestros pueden ayudar a establecer al
maestro como una influencia eficaz en la comunidad
local, y ampliarán sus propios intereses. Tudas estos
métodos se emplean en la actualidad, pero deben inten
sificarse, teniendo especialmente en cuenta la situación
del maestro regular que sirve a la comunidad.

77. Todo este asunto está estrechamente vinculado
con el tema, que tratamos con anterioridad, de la parti
cipación de los habitantes en la formulación y adminis
tración de normas en materia de enseñanza. Si hay
esta participación y si es eficaz, el maestro estará más
íntimamente asociado con la comunidad, lo cual le
dará la oportunidad de corregir cualquier tendencia
restrictiva que le induzca a creer que la enseñanza
consiste únicamente en la acumulación de conoci
mientos.

78. Por lo tanto, la Comisión Especial opina que:

a) El desarrollo del maestro técnicamente especiali
zado y socialmente consciente es esencial para el pro
greso educativo de los territorios no autónomos.

b) Las instituciones normales deben ser de calidad
superior y estar dirigidas por quienes sientan profunda
simpatía por la vida de los indígenas y la conozcan
a fondo.

e) Estas instituciones normales deben tratar de lo
grar una meta más amplia que la mera inculcación de
métodos rutinarios de instrucción; deben tratar de
formar maestros que tengan. un conocimiento básico
de la finalidad que persiguen sus enseñanzas.

d) Por lo tanto, las instituciones normales deben
estar en estrecha relación con la vida general de la
comunidad, con otras instituciones de enseñanza supe
rior y con los maestros que ejercen la profesión.
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